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NOTARIO(A) 
PAOLA SOFIA DELGADO 

LOOR 

NOTARIA 
SEGUNDA 

DEL CANTON 
QUITO 

EXTRACTO 

 
 

r
a
r
a
 

  

 
 

 
 

ACTO 
O CONTRATO: 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

      

 
 

 
 

  
 
 
 
 

 
 

        

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  
 
 

 
 

 
 

        

 
 

DONACIÓN 
F
E
C
H
A
 

DE OTORGAMIENTO: 
[A DEABRILDECZO10, 

(13087 

DTORSANTES 
E 

a 
OTORGADO POR 

7 
T
E
E
 

Porsora | — 
Nomranitarónsocint 

| 
Tipo 

O 
INactomoidsd| 

cidad 
| P

a
r
s
o
n
a
 

que lereprosenta 
AREVALO MOSEUERAMARA 

> 
cres 

[ECURTORA 
ESRANTONIO 

aura 
[SREVALO 

NO 
REPRESENTADO 

POR 
[CEDULA 

10176 
[E 

e
 

O 
Lo 

PENAHERRERA 
AÑORADE 

| 
= 

S 
ECUATORIA 

CESATANTOMO 
atra 

[E E
N
E
r
A
 

Iemnenentano 
por 

[egouta 
oscosronos 

[5 
e
 

a 
EvALo 

OASSREER 
, 

A
T
A
V
O
R
 

DE 
z 

O
 

A 
6 |hosion 

¡cie prin 
3 

[rorsus Promos 
ao 

[ESTO 
[aaNTO 

Ivaual 
[
n
u
e
z
 

Jara JUaNmarcos 
— [por aaasa 

cEouLa 
otero 

[eS 
ES 

USCACÓN 
E 

O
 

7 
T 

TT 
P
a
d
 

[ProriNcha 
fanta 

M
E
 

  

   
 

 
 

  
[PEcRraONDocunEna 
[bmeroossERvAcionES: 
 
 
 
 

 
 

 
 'ONTRATO: 

  
  CUANTA DECACTO 

O 
[rezo 

 
 
 
 

    

ó
n
 

Dra 
Paula Delgado 

Loor 
NOTARIA SEGUNDA LEL CANTO! QUIYO 

'
O
L
A
R
I
O
(
A
)
 

PAOLA SOFIA 
DELGADO 

LOOR. 
NOTARÍA 

SEGUNDA 
DEL 

CANTÓN QUITO 

 



  
 
 

 
 

D
O
C
T
O
R
A
 
P
A
O
L
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 
L
O
O
R
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 
D
E
L
 
C
A
N
T
Ó
N
 
Q
U
I
T
O
 

ESCRITURA 
PÚBLICA 

DE 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
 

QUE 
OTORGA: 

CARLOS 
MARÍA 

PEÑAHERRERA 
ANDRADE 

DONANTE 
MARIA 

DE 
LOURDES 

AREVALO 
MOSQUERA 

DONANTE 

A FAVOR 
DE: 

JUAN 
MARCOS 

NÚÑEZ 
JARA 

DONATARIO 

CUANTÍA: 
$ 
16,200.00 

DI: 
2, 

COPIAS 

ESCRITURA 
N
U
M
E
R
O
:
 

E.S. 

EN 
LA 

CIUDAD 
DE 

SAN 
F
R
A
N
C
I
S
C
O
 

DE 
QUITO, 

DISTRITO 
M
E
T
R
O
P
O
L
I
T
A
N
O
,
 

CAPITAL 
DE 

LA 
REPÚBLICA 

DEL 
E
C
U
A
D
O
R
,
 

HOY 
DIA 

C
U
A
T
R
O
 

DE 
ABRI 

 
 

DEL 
AÑO 

DOS 
MIL 

DIECINUEVE, 
ANTE 

MI, 
DOCTORA 

PAOLA 
DELGADO 

LOOR, 
NOTARIA 

SEGUNDA 
DEL 

CANTÓN 
QUITO, 

COMPARECEN 
A 

LA 
CELEBRACIÓN 

DE 
LA 

PRESENTE 
ESCRITURA 

PÚBLICA; 
EL 

SEÑOR 
CESAR 

ANTONIO 
PEÑAHERRERA 

ARÉVALO, 
PORTADOR 

DE 
LA 

CÉDULA 
DE 

CIUDADANÍA 
NÚMERO 

DOS 
CERO 

CERO 
CERO 

CERO 
OCHO 

SIETE 
CINCO 

SIETE 
GUIÓN 

TRES 
(200008757-3), 

EN 
SU 

CALIDAD 
DE 

APODERADO 
GENERAL 

DE 
LOS 

CÓNYUGES, 
SEÑOR 

CARLOS 
MARÍA 

PEÑAHERRERA 
ANDRADE 

Y 
SEÑORA 

MARIA 
DE 

L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
 

M
O
S
Q
U
E
R
A
 

C
O
N
F
O
R
M
E
 

SE 
ACREDI 

  

POR 
M
E
D
I
O
 

D£ 
LA 

ESCRITURA 
DE 

PODER 
G
E
N
E
R
A
L
 
QUE 

SE 
A
D
J
U
N
T
A
 
C
O
M
O
 

HABILITANTE 
A 

LA 
PRESENTE 

  
    

ESCRITURA, 
P
O
R
T
A
D
O
R
E
S
 

DE 
LAS 

CÉDULAS 
DE 

C
I
U
D
A
D
A
N
Í
A
 
N
Ú
M
E
R
O
 

CERO 
CINCO 

CERO 
CERO 

O
C
H
O
 
C
U
A
T
R
O
 
MUEVE 

SEIS 
CERO 

NUEVE 
(0500849609) 

Y 
CERO 

U
N
O
 
CERO 

UNO 
SIETE 

CINCO 
C
U
A
T
R
O
 
SIETE 

O
C
H
O
 

SEIS 
(0101754786) 

R
E
S
P
E
C
T
I
V
A
M
E
N
T
E
,
 

A 
QUIEN 

EN 
A
D
E
L
A
N
T
E
 

Y 
PARA 

EFECTOS 
DEL 

PRESENTE 
C
O
N
T
R
A
T
O
 

SE 
LE 

D
E
N
O
M
I
N
A
R
Á
 

EL 

D
O
N
A
N
T
E
.
 

EL 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
 

D
E
C
L
A
R
A
 

SER 
DE 

NACION, 

   

DAD 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
,
 

M
A
Y
O
R
 

DE 
EDAD, 

DE 
E
S
T
A
D
O
 CIVIL 

SOLTERO, 
DE 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 
ESTUDIANTE, 

P
O
R
T
A
D
O
R
 

DE 
LA 

C
É
D
U
L
A
 

DE 
C
I
U
D
A
D
A
N
Í
A
 
N
Ú
M
E
R
O
 

DOS 
CERO 

CERO 
CERO 

CERO 
O
C
H
O
 

SIETE 

CINCO 
SIETE 

GUIÓN 
TRES 

(200008757-3), 
D
O
M
I
C
I
L
I
A
D
O
 

EN 
QUITO, 

EN 
LA 

DIRECCIÓN 

CALLE 
A 

Y 
FRANCISCO 

DE 
ORELLANA, 

U
R
B
A
N
I
Z
A
C
I
Ó
N
 

JARDINES 
DEL 

ESTE 
DOS 

(2), 

EDIFICIO 
M
O
N
T
E
C
A
S
S
I
N
O
,
 

D
E
P
A
R
T
A
M
E
N
T
O
 

C
U
A
T
R
O
 

CERO 
U
N
O
 

(401), 
C
U
M
B
A
Y
A
,
 

QUITO, 
PICHINCHA, 

E
C
U
A
D
O
R
 

Y, 
EN 

CALIDAD 
DE 

D
O
N
A
T
A
R
I
O
 
JUAN 

M
A
R
C
O
S
 

N
Ú
Ñ
E
Z
 

JARA. 
EL 

C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
 
D
E
C
L
A
R
A
 

SER 
DE 

N
A
C
I
O
N
A
L
I
D
A
D
 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
,
 
M
A
Y
O
R
 

DE 

EDAD, 
DE 

ESTADO 
CIVIL 

SOLTERO, 
DE 

O
C
U
P
A
C
I
Ó
N
 
E
M
P
L
E
A
D
O
 
PRIVADO, 

D
O
M
I
C
I
L
I
A
D
O
 

EN 
ESTA 

CIUDAD 
DE 

QUITO 
EN 

LAS 
CALLES 

PASAJE 
JACINTO 

JJÓN 
Y 
C
A
A
M
A
Ñ
O
 

Y 

A
V
E
N
I
D
A
 

INTEROCEANICA, 
SIN 

N
Ú
M
E
R
O
 

(S/N), 
P
A
R
R
O
Q
U
I
A
 

C
U
M
B
A
Y
A
,
 

EDIFICIO 
EL 

GRECO, 
QUITO, 

E
C
U
A
D
O
R
,
 
P
O
R
T
A
D
O
R
 

DE 
LA 

CÉDULA 
DE 

C
I
U
D
A
D
A
N
Í
A
 
N
Ú
M
E
R
O
 

CERO 

NUEVE 
U
N
O
 

SIETE 
O
C
H
O
 

DOS 
C
U
A
T
R
O
 
C
U
A
T
R
O
 
CERO 

GUIÓN 
U
N
O
 
(091782440-1), 

CON 

N
Ú
M
E
R
O
 

MÓVIL 
CERO 

NUEVE 
O
C
H
O
 
C
U
A
T
R
O
 
NUEVE 

NUEVE 
O
C
H
O
 
CINCO 

DOS 
NUEVE 

(0984998529), 
C
O
R
R
E
O
 

ELECTRÓNICO: 
juanmarcosn93(2gmall.com. 
 
 

LOS 

C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
 

SON 
L
E
G
A
L
M
E
N
T
E
 

CAPACES 
PARA 

C
O
N
T
R
A
T
A
R
 

Y 
OBLIGARSE, 

A 

QUIENES 
DE 

C
O
N
O
C
E
R
 

DOY 
FE, 

EN 
VIRTUD 

DE 
H
A
B
E
R
M
E
 

EXHIBIDO 
SUS 

C
É
D
U
L
A
S
 

DE 

CUYAS 
COPIAS 

SE 
A
D
J
U
N
T
A
N
 

A 
ESTE 

I
N
S
T
R
U
M
E
N
T
O
 

PÚBLICO. 
A
D
V
E
R
T
I
D
O
S
 

QUE 

F
U
E
R
O
N
 

LOS 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
 

POR 
MÍ 

LA 
NOTARIA 

DE 
LOS 

EFECTOS 
Y 
R
E
S
U
L
T
A
D
O
S
 

DE 
ESTA 

ESCRITURA, 
ASÍ 

C
O
M
O
 

E
X
A
M
I
M
A
D
O
S
 

QUE 
F
U
E
R
O
N
 

EN 
F
O
R
M
A
 

AISLADA 
Y 

S
E
P
A
R
A
D
A
 

DE 
QUE 

C
O
M
P
A
R
E
C
E
N
 

AL 
O
T
O
R
G
A
M
I
E
N
T
O
 

DE 
ESTA 

ESCRITURA 
SIN 

COACCIÓN, 
A
M
E
N
A
Z
A
S
,
 

T
E
M
O
R
 

REVERENCIAL, 
P
R
O
M
E
S
A
 

O 
SEDUCCIÓN, 

DICEN 
QUE 

ELEVAN 
A 

ESCRITURA 
PUBLICA 

EL 
C
O
N
T
E
N
I
D
O
 

DE 
LA 

SIGUIENTE 
MINUTA: 

S
E
Ñ
O
R
A
 

NOTARIA: 
EN 

EL 
P
R
O
T
O
C
O
L
O
 

DE 
ESCRITURAS 

PÚBLICAS 
A 

5U 
CARGO, 

S
Í
R
V
A
S
E



  
  

D
O
C
T
O
R
A
 
P
A
O
L
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 
L
O
O
R
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

DEL 
C
A
N
T
Ó
N
 
Q
U
I
T
O
 

   
 

  
o 

, 
| 

, 
INSERTAR 

UNA 
ESCRITURA 

PÚBLICA 
DE 

DONACIÓN, 
AL 

TENOR 
DE 
u
l
 

MEN 

 
 
 

C
O
N
T
R
A
T
O
 

DE 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
,
 

POR 
UNA 

PARTE, 
EL 

SEÑOR 
CESAR 

A
N
T
O
N
I
O
 

PEÑ, 

  

RRERA 

ARÉVALO, 
PORTADOR 

DE 
LA 

CÉDULA 
DE 

CIUDADANÍA 
NÚMERO 

DOS 
CERO 

CERO 
CERO 

CERO 
OCHO 

SIETE 
CINCO 

SIETE 
GUIÓN 

TRES 
(200008757-3), 

EN 
SU 

CALIDAD 
DE 

A
P
O
D
E
R
A
D
O
 

G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
LOS 

C
Ó
N
Y
U
G
E
S
,
 

 
 

ÑOR 
CARLOS 

MARÍA 
PEÑAHERRERA 

ANDRADE 
Y 

SEÑORA 
MARIA 

DE 
LOURDES 

AREVALO 
MOSQUERA 

CONFORME 
SE 

ACREDITA 
POR 

MEDIO 
DE 

LA 
ESCRITURA 

DE 
PODER 

GENERAL 
QUE 

SE 
ADJUNTA 

COMO 

HABILITANTE 
A 

LA 
PRESENTE 

ESCRITURA, 
PORTADORES 

DE 
LAS 

CÉDULAS 
DE 

CIUDADANÍA 
NÚMERO 

CERO 
CINCO 

CERO 
CERO 

OCHO 
CUATRO 

NUEVE 
SEIS 

CERO 

NUEVE 
(0500849609) 

Y CERO 
UNO 

CERO 
UNO 

SIETE 
CINCO 

CUATRO 
SIETE 

OCHO 
SEIS 

(0101754786) 
RESPECTIVAMENTE, 

A 
QUIEN 

EN 
ADELANTE 

Y 
PARA 

EFECTOS 
DEL 

PRESENTE 
CONTRATO 

SE 
LE 

DENOMINARÁ 
EL DONANTE, 

EL COMPARECIENTE 
DECLARA 

SER 
DE 

NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, 

MAYOR 
DE 

EDAD, 
DE 

ESTADO 
CIVIL 

SOLTERO, 

DE 
OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE, 
PORTADOR 

DE 
LA CÉDULA 

DE 
CIUDADANÍA 

NÚMERO 
DOS 

CERO 
CERO 

CERO 
CERO 

OCHO 
SIETE 

CINCO 
SIETE 

GUIÓN 
TRES 

(200008757-3), 

DOMICILIADO 
EN 

QUITO, 
EN 

LA 
DIRECCIÓN 

CALLE 
A 

Y 
FRANCISCO 

DE 
ORELLANA, 

URBANIZACIÓN 
JARDINES 

DEL 
ESTE 

DOS 
(2) 

EDIFICIO 
MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO 
CUATRO 

CERO 
UNO 

(401), 
CUMBAYA, 

QUITO, 
PICHINCHA, 

ECUADOR 

Y, 
EN 

CALIDAD 
DE 

DONATARIO 
JUAN 

MARCOS 
NÚÑEZ 

JARA. 
EL 

COMPARECIENTE 

DECLARA 
SER 

DE 
NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, 
MAYOR 

DE 
EDAD, 

DE 
ESTADO 

CIVIL 

SOLTERO, 
DE 

OCUPACIÓN 
EMPLEADO 

PRIVADO, 
DOMICILIADO 

EN 
ESTA 

CIUDAD 
DE 

QUITO 
EN 

LAS 
CALLES 

PASAJE 
JACINTO 

JUÓN 
Y CAAMAÑO 

Y AVENIDA 
INTEROCEANICA, 

SIN 
NÚMERO 

(S/N), 
PARROQUIA 

CUMBAYA, 
EDIFICIO 

EL 
GRECO, 

QUITO, 
ECUADOR, 

PORTADOR 
DE 

LA 
CÉDULA 

DE 
CIUDADANÍA 

NÚMERO 
CERO 

NUEVE 
UNO 

SIETE 
OCHO 

DOS 
C
U
A
T
R
O
 
C
U
A
T
R
O
 

CERO 
GUIÓN 

UNO 
(091782440-1), 

CON 
N
Ú
M
E
R
O
 

MÓVIL 
CERO 

NUEVE 
OCHO 

CUATRO 
NUEVE 

NUEVE 
OCHO 

CINCO 
DOS 

NUEVE 
(0984998529), 

CORREO 

ELECTRÓNICO: 
juanmarcosn93(6gmall.com. 

LOS 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
 

SON 
L
E
G
A
L
M
E
N
T
E
 

  

     

 
 

C
A
P
A
C
E
S
 

PARA 
EJERCER 

D
E
R
E
C
H
O
S
 

Y 
C
O
N
T
R
A
E
R
 

O
B
L
I
G
A
C
I
O
N
E
S
 

Y 
A
C
T
Ú
A
N
 

POR 
LOS 

 
 

D
E
R
E
C
H
O
S
 

QUE 
R
E
P
R
E
S
E
N
T
A
N
,
 

POR 
LO 

QUE 
C
O
N
V
I
E
N
E
N
 

EN 
CELEBRAR 

EL 
PRESENTE 

C
O
N
T
R
A
T
O
 

DE 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
,
 

AL 
T
E
N
O
R
 

DE 
LAS 

SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: 

S
E
G
U
N
D
A
:
 

A
N
T
E
C
E
D
E
N
T
E
S
,
 

- 
EL 

D
O
N
A
N
T
E
 

ES 
EL 

ÚNICO 
Y 
LEGÍTIMO 

PROPIETARIO 
DE 

O
C
H
O
 

MIL 

CIEN 
(8,100) 

ACCIONES 
DE 

LA 
C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
 
O
P
E
R
A
D
O
R
A
 
TURISTICA 

C
A
R
G
O
 

S,A 
O
P
E
A
N
S
A
 

CON 
REGISTRO 

ÚNICO 
DE 

C
O
N
T
R
I
B
U
Y
E
N
T
E
S
 
N
Ú
M
E
R
O
 

DOS 
CERO 

NUEVE 
UNO 

SIETE 

CINCO 
SEIS 

CERO 
TRES 

DOS 
CERO 

CERO 
UNO 

(
2
0
9
1
7
5
6
0
3
2
0
0
1
)
 
CON 

UN 
VALOR 

N
O
M
I
N
A
L
 

DE 
DOS 

DÓLARES 
DE 

LOS 
E
S
T
A
D
O
S
 

UNIDOS 
DE 

A
M
É
R
I
C
A
 

(USD 
2.00) 

CADA 

UNA, 
EQUIVALENTES 

A 
DIECISEIS 

MIL 
DOSCIENTOS 

DÓLARES 
DE 

LOS 
ESTADOS 

UNIDOS 

DE 
A
M
E
R
I
C
A
,
 

(USD 
16,200.00). 

TERCERA: 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
.
-
 

CON 
LOS 

A
N
T
E
C
E
D
E
N
T
E
S
 

EXPUESTOS, 
,DE 

M
A
N
E
R
A
 

LIBRE 
Y 

VOLUNTARIA, 
EL 

SEÑOR 
CESAR 

A
N
T
O
N
I
O
 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 

ARÉVALO, 
P
O
R
T
A
D
O
R
 

DE 
LA 

CÉDULA 
DE 

C
I
U
D
A
D
A
N
Í
A
 
N
Ú
M
E
R
O
 

DOS 

CERO 
CERO 

CERO 
CERO 

O
C
H
O
 

SIETE 
CINCO 

SIETE 
GUIÓN 

TRES 
(200008757-3), 

EN 
SU 

CALIDAD 
DE 

  

P
O
D
E
R
A
D
O
 

G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
LOS 

C
Ó
N
Y
U
G
E
S
,
 

SEÑOR 
CARLOS 

M
A
R
Í
A
 

  

PEÑAHERRERA 
ANDRADE 

Y 
SEÑORA 

MARIA 
DE 

LOURDES 
AREVALO 

M
O
S
Q
U
E
R
A
 

C
O
N
F
O
R
M
E
 

SE 
ACREDITA 

POR 
M
E
D
I
O
 

DE 
LA 

ESCRITURA 
DE 

PODER 
G
E
N
E
R
A
L
 

QUE 
SE 

A
D
J
U
N
T
A
 
C
O
M
O
 

HABILITANTE 
A 

LA 
PRESENTE 

ESCRITURA 
P
R
O
C
E
D
E
 

A 
D
O
N
A
R
 
C
O
M
O
 

EN 
EFECTO 

D
O
N
A
 

DE 
F
O
R
M
A
 
G
R
A
T
U
I
T
A
 

E 
IRREVOCABLE 

EN 
FAVOR 

DEL 
SEÑOR 

JUAN 

M
A
R
C
O
S
 

N
Ú
Ñ
E
Z
 

JARA, 
LA. 

C
A
N
T
I
D
A
D
 

DE 
O
C
H
O
 

MIL 
CIEN 

(8,100) 
ACCIONES 

DE 
LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
 

O
P
E
R
A
D
O
R
A
 

TURISTICA 
C
A
R
G
O
 

5.4 
O
P
E
A
N
S
A
 

CON 
REGISTRO 

ÚNICO 
DE 

C
O
N
T
R
I
B
U
Y
E
N
T
E
S
 
N
Ú
M
E
R
O
 

DOS 
CERO 

NUEVE 
U
N
O
 

SIETE 
CINCO 

SEIS 
CERO 

TRES 
DOS 

CERO 
CERO 

UNO 
(2091756032001) 

CON 
UN 

VALOR 
NOMINAL 

DE 
DOS 

DÓLARES 
DE 

LOS 

E
S
T
A
D
O
S
 

UNIDOS 
DE 

A
M
É
R
I
C
A
 

(USD 
2.00) 

CADA 
UNA, 

E
Q
U
I
V
A
L
E
N
T
E
S
 

A 
DIECISEIS 

MIL 

D
O
S
C
I
E
N
T
O
S
 

D
Ó
L
A
R
E
S
 

DE 
LOS 

E
S
T
A
D
O
S
 

UNIDOS 
DE 

AMERICA, 
(USD 

16,200.00), 

D
E
T
A
L
L
A
D
O
 

EN 
LÍNEAS 

ANTERIORES, 
CON 

T
O
D
O
S
 

LOS 
D
E
R
E
C
H
O
S
 

INHERENTES 
A 

LOS 

M
I
S
M
O
S
,
 

SIN 
RESERVA 

NI 
LIMITACIÓN 

DE 
N
I
N
G
U
N
A
 
N
A
T
U
R
A
L
E
Z
A
,
 

YA 
QUE 

ESA 
ES 

SU   

INTENCIÓN. 
CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- 
EL 

D
O
N
A
T
A
R
I
O
 

EXPRESA 
SU. 

MÁS 
P
R
O
F
U
N
D
O
 

A
G
R
A
D
E
C
I
M
I
E
N
T
O
 

AL 
D
O
N
A
N
T
E
 Y 
ACEPTA 

LA 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
 
HECHA 

A 
SU 

FAVOR, 
Q
U
I
N
T
A
:



  

D
O
C
T
O
R
A
 
P
A
O
L
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 
L
O
O
R
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 
D
E
L
 
C
A
N
T
Ó
N
 

QUITO, 

 
 

CUANTÍA. 
- 

LA 
CUANTÍA 

DE 
LA 

PRESENTE 
DONACIÓN 

SE 
LA 

FIJA 
EN 

LASSUMA dubos 

16,200.00). 
SEXTA: 

JURISDICCION 
Y 

COMPETENCIA, 
- 

EL 
DONANTE 

Y 
EL 

DONATARIO 

DIECISEIS 
MIL 

D
O
S
C
I
E
N
T
O
S
 

DÓLARES 
DE 

LOS 
ESTADOS 

UNIDOS 
DE 

AMERI 
A 

  

R
E
N
U
N
C
I
A
N
 

A 
SUS 

DOMICILIOS 
Y 
SEÑALAN 

C
O
M
O
 

TAL 
LA 

CIUDAD 
DE 

QUITO, 
Y 

SE 

S
O
M
E
T
E
N
 

A 
LA 

JURISDICCIÓN 
Y 
C
O
M
P
E
T
E
N
C
I
A
 

DE 
LOS 

JUECES 
Y 
TRIBUNALES 

DE 
LA 

PROVINCIA 
DE 

PICHINCHA 
— 
SÉPTIMA: 

G
A
S
T
O
S
 

E 
IMPUESTOS.- 

TODOS 
LOS 

GASTOS 
E 

I
M
P
U
E
S
T
O
S
 

QUE 
D
E
M
A
N
D
E
 

LA 
CELEBRACIÓN 

DE 
ESTA 

ESCRITURA 
DE 

D
O
N
A
C
I
Ó
N
,
 

HASTA 
SU 

P
E
R
F
E
C
C
I
O
N
A
M
I
E
N
T
O
,
 

SERÁN 
DE 

C
A
R
G
O
 

DEL 
DONATARIO, 

OCTAVA,- 

P
E
R
F
E
C
C
I
O
N
A
M
I
I
E
N
T
O
.
-
 

C
U
A
L
Q
U
I
E
R
A
 

DE 
LAS 

PARTES, 
Q
U
E
D
A
N
 

A
U
T
O
R
I
Z
A
D
A
S
 

PARA 

QUE 
POR 

SÍ 
O 

POR 
I
N
T
E
R
M
E
D
I
O
 

DE 
TERCEROS, 

REALICEN 
T
O
D
O
S
 

LOS 
ACTOS 

T
E
N
D
I
E
N
T
E
S
 

PARA 
P
E
R
F
E
C
C
I
O
N
A
M
I
E
N
T
O
 

DEL 
PRESENTE 

I
N
S
T
R
U
M
E
N
T
O
.
-
 

EL 
ORIGINAL 

DE 
ESTA 

DILIGENCIA 
SE 

I
N
C
O
R
P
O
R
A
 

AL 
P
R
O
T
O
C
O
L
O
 

DE 
ESTA 

NOTARIA,- 
USTED, 

S
E
Ñ
O
R
 

NOTARIO, 
SE 

SERVIRÁ 
A
G
R
E
G
A
R
 

LAS 
D
E
M
Á
S
 
C
L
Á
U
S
U
L
A
S
 

DE 
ESTILO 

PARA 
LA 

PERFECTA 

VALIDEZ 
DE 

ESTE 
I
N
S
T
R
U
M
E
N
T
O
 

PÚBLICO.-" 
HASTA 

AQUÍ 
LA 

  

INUTA, 
QUE 

SE 

ENCUENTRA 
FIRMADA 

POR 
EL ABOGADO 

JUAN 
MARCOS 

NÚÑEZ 
JARA, 

CON 
MATRÍCULA. 

PROFESIONAL 
NÚMERO 

DIECISIETE 
GUION 

DOS 
MIL 

DIECIOCHO 
GUION 

SETECIENTOS 

SESENTA 
Y 

CUATRO 
DEL 

FORO 
DE 

ABOGADOS, 
LA 

MIS 
QUE 

QUEDA 
ELEVADA 

A 

ESCRITURA 
PÚBLICA 

CON 
TODO 

SU 
VALOR 

LEGAL, 
PARA 

SU 
CELEBRACIÓN 

SE 

OBSERVARON 
TODOS 

LOS 
PRECEPTOS 

Y REQUISITOS 
PREVISTOS 

EN 
LA 

EY NOTARIAL, 
Y 

EÍDA 
QUE 

LES 
FUE 

Í
N
T
E
G
R
A
M
E
N
T
E
 

A 
LOS 

C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
,
 

POR 
MI 

LA 
NOTARIA, 

 
 

ESTOS 
A
C
E
P
T
A
N
 

EN 
TODAS 

Y 
CADA 

UNA 
DE 

SUS 
PARTES, 

  

R
M
A
N
D
O
 
PARA 

C
O
N
S
T
A
N
C
I
A
 

EN 
UNIDAD 

DE 
ACTO 

C
O
N
M
I
G
O
,
 
Q
U
E
D
A
N
D
O
 
I
N
C
O
R
P
O
R
A
D
A
 

AL 
P
R
O
T
O
C
O
L
O
 

DE 
ESTA 

NOTARÍA, 
DE 

T
O
D
O
 

LO 
CUAL 

DOY 
FE.- 

pp— 
TTONIO 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
R
É
V
A
L
O
 

EL. 
Y
O
D
O
 
1
9
3
7
3
 

  

     

 
 

     

9 a
d
 

NÚÑEZ 
JARA 

0
9
1
4
8
2
4
4
0
1
 

d 

          

» - DOCTORA 
P) 

DELGADO 
LOOR 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

D
E
L
 
C
A
N
T
O
N
 
Q
U
I
T
O
 

  
 
 

  



  

     

4 
A 

| 
= 

Factura: 
001-002-000113353 

"> 
20191701002P01441 

, 
' 

:, 
E 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA 

SEGUNDA 
DEL 

CGANTON 
QUITO 

EXTRACTO 

[
E
a
r
 

[ora 
raneo ar 

z 
= 

 
 

AO   

 
 

   

 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

ACTO O CONTRATO: 
 
 

NSIMUACIÓN 
PABALA DONACIÓN, 

INCLUIDA SU PROTOCÍ 

  

 
 

E
I
 
E
E
 

  

  

 
 

  

 
 

        

   

 
 

  

      

 
 

  
  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

  
  

  
  

  

OTOREAnTES 

Perións' |”. 
Nombrecinazón ádell. 

|< 
Tipeintaranteni 

inctonatidia 

[PEÑAHERRERA 
ANORADE; 

Él 
El 

, 
+= 

[REPRESENTADO POR- 
[CÉDULA 

% 
PEATariA 

[BENE 
E
a
 

MARIA. 
a 

psonaa00a 
| 

yy 
TE 

PERAHERRERA 
AREVALO 

EVALO 
MOSQUERA TARA 

EGUATOMA 
[DONAN 

|EESAR 
A 

[REPRESENTADO 
PO! 

” 
TONO, 

UAT 
IR 

fobouLA 
ptor764708 

[yy 
AE 

|PEÑAHERRERA 
AREVALO 

= 
y 

TAJOSE 7 
[PORSUSPnOPIOS — 

[yg 
Si 

z 

ARGOT 
PEREZIORGE 

POR SUS PROPIOS 
z 

CUATORIA 
[TES 

SESASTIAN 
Renecros 

etoua 
A 
I
A
 
A
 

Y   
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO: 

OR 
IETO/ORSERVACIONES: 
 
 

 
 

CUANTÍA DEL-ACTO 
O 

CONTRATO: 
  

INDETERMINADA, 
yy 

 
 

  
 
 

  

L
A
 

DIAVPRÍa 
Delgado 

Loor 
"NOTARIA SEGUIA DELGANTON QUITO 

¡O(AJ PROTA SOFÍA 
DELGADO 

LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

 
 

SEÑOR 
NOTARIO 

      

1mse extender y autork 
señor 

CESAR 
ANTONIO 

P
L
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
R
É
V
A
L
O
 

portador 
de 

la c
é
d
u
l
a
 

de ciudadanía 

20000875/-3, 
un 

su 
calidad 

de 
apoderado 

general 
de 

ios 
cónyuges, 

señor 
CARLOS 

MARÍA 
Es 

PEÑA H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 

y 
soñora 

MARIA 
DI 

L
O
U
R
D
E
S
 
AREVA1,O 

M
O
S
Q
U
E
R
A
 

cop) G
o
 

E
,
 

sea 
que se adjunta como 

habilitante 
a la presente giga, 

portadores 
de 

Jas 
cédulas 

de 
cludadanís 

múmero 
0500849609 

y 
0101754786 

respectiva: 
bie. 

lidad ecuat 

              

           

  

na, de coup 
a de Or 

 
    

                 

iéfono 
5
 

 
 

húmero — 
de 

0991560624, 
y 

 conco 
¡
E
O
S
 

en adelante se le podrá denominar el 
“Donante”, 

P
a
r
 

P
R
I
M
E
R
A
,
 

A
N
T
E
C
E
D
E
N
T
E
S
,
 

Los 

ANDRADE 
y señora 

MARIA 
DE 

LOURI 
apoderado 

general 
señor 

CESAR 
ANTONIO 

P
E
Ñ
A
H
U
R
R
E
R
A
 
A
R
É
V
A
L
O
,
 

son 
propietarios 

de 

paquete 
accionario 

de 
8,100 

acciones 
con 

un 
valor 

nominal 
de 

USD 
2.00 

cada 
una, 

de 
la compañía 

O
P
E
R
A
D
O
R
A
 
T
U
R
I
S
T
I
C
A
 
C
A
R
G
O
 

S.4 
O
P
E
A
N
S
A
 

con 
Registro 

Único 
de 

Contribuyente 
R
U
C
 

número 

2091756032001 
que 

donarán 
a favor 

del señor 
JUAN 

MARCOS 
NÚÑEZ 

JARA, 
titular 

de la cédula 
de 

ciudadania 
n
o
.
 

091782440-1 

SUGUNDA.- 
INSINUACION 

DE 
DONACIÓN, 

Con 
el fin de dar 

cum 
Anículo 

1417 del Código Civil y al 
tenor delo 

dispúcsto en el 
numeral 11 del Ark. 

18 de la Ley Reformatoria 
a la Jey 

Notarial 
el compareciente 

requlere 
que 

previamente so 
levante 

un 
Acta 

de 
Subslstondia 

de 
imonio 

para Donar 
y que servirá como 

documento 
habilitante de la e 

señor 
CESAR 

ANTONIO 
PEÑAMERRERA 

ARÉVALO, 

apoderado 
geneval 

de 
los cónyuges, 

señor 
CARLOS 

MARÍA 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 y señora 

MARIA 
DE 

LOURDES 
AREVALO 

MOSQUERA 
conforme se acredita por 

medio 
de 

Ja escritura 
de 

poder 
general 

que 
se ad 

cludadanía número 
0500849609 

y 
0101754786 respectivamento, a la donación del paqueto accionario que 

se euouentra detallado en la cláusu 
, a favor del señor JUAN 

MARCOS 
NÚÑEZ 

JARA, 
Declaro 

«on juramento la veracidad de la información 
relacionada cun el 

paquete acolon: 

   

  

 
 

 
 

     

  imiento a lo que 
dispon 

 
 

  

       

    

 
 

             El compares 
mandantes poseen suficientes 
fecto es necesarla la declaración juramentada de 

         compareclento con la intervención de dos testlgos que 
económica, de lo oual so dejará constancia en el actu notarial 

jolente documento 
para realizar la donación. Por 

lo que se presenta como testigos 4 los 
udadanía 

mámero (200007906-7), y Jorge 
id ecuntoriana, 

  

  

Usted, señor 
Nolario, 

se servirá 
agregar las 

demás 
cláusulas do estilo para la plena validez de: este acto 

= 
O
 

Juán Marco 
Húñez. 

José Carlos 
Pucheco 

Zavala 

ABOGADO 
CC 

200007906-7 

Mat, 
No, 

17-2018-164 

  

Cc 
d
l
 

(
5
2
2
1
2
-
8
 

 



 
 

  
  

D
O
C
T
O
R
A
 
P
A
O
L
A
.
 
D
E
L
G
A
D
O
 
L
O
O
R
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 
D
E
L
 
C
A
N
T
Ó
N
 
Q
U
I
T
O
 

ACTA 
N
O
T
A
R
I
A
L
 

DE 
S
U
B
S
I
S
T
E
N
C
I
A
 

DE 
P
A
T
R
I
V
I
O
N
I
O
 
PARA 

D
O
N
A
C
I
Ó
N
 

EN 
LA 

CIUDAD 
DE 

QUITO, 
DISTRITO 

M
E
T
R
O
P
O
L
I
T
A
N
O
,
 

CAPITAL 
DE 

LA 
REPÚBLICA 

DEL 

E
C
U
A
D
O
R
,
 

HOY 
DÍA, 

C
U
A
T
R
O
 

DE 
ABRIL 

DEL 
AÑO 

DOS 
MIL 

DIECINUEVE, 
YO, 

D
O
C
T
O
R
A
 

P
A
O
L
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 

LOOR, 
NOTARIA 

S
E
G
U
N
D
A
 

DEL 
C
A
N
T
Ó
N
 

QUITO, 
DOY 

A
T
E
N
C
I
Ó
N
 

A 
LA 

PETICIÓN 
F
O
R
M
U
L
A
D
A
 

POR 
EL 

SEÑOR 
CESAR 

A
N
T
O
N
I
O
 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 

AREVALO, 
DE 

ESTADO 
CIVIL S

O
L
T
E
R
O
,
 

D
O
M
I
C
I
L
I
A
D
O
 

EN L
A
 

CALLE 
A 

Y 
FRANCISCO 

DE 
ORELLANA, 

U
R
B
A
N
I
Z
A
C
I
O
N
 

JARDINES 
DEL 

ESTE 
DOS, 

EDIFICIO 
M
O
N
T
E
C
A
S
S
I
N
O
,
 
D
E
P
A
R
T
A
M
E
N
T
O
 

C
U
A
T
R
O
C
I
E
N
T
O
S
 

UNO, 
P
A
R
R
O
Q
U
I
A
 

C
U
M
B
A
Y
A
,
 

T
E
L
É
F
O
N
O
 

N
Ú
M
E
R
O
 

0991560624, 

C
O
R
R
E
O
 

E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
O
 
C
E
S
A
R
.
P
E
N
A
H
E
R
R
E
R
A
(
H
H
O
T
M
A
I
L
.
C
O
M
 
E
N
 

SU 
CALIDAD 

DE 

A
P
O
D
E
R
A
D
O
 D
E
 

SUS 
LOS 

S
E
Ñ
O
R
E
S
 
CARLOS 

M
A
R
I
A
 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 

Y 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 
P
A
T
R
O
C
I
N
A
D
O
S
 

POR 
EL 

A
B
O
G
A
D
O
 

JUAN 
CARLOS 

N
U
Ñ
E
Z
 

JARA, 
CON 

M
A
T
R
Í
C
U
L
A
 

P
R
O
F
E
S
I
O
N
A
L
 
N
Ú
M
E
R
O
 

DIECISIETE 
GUION 

DOS 
MIL 

DIECIOCHO 
GUION 

SETECIENTOS 
S
E
S
E
N
T
A
 

Y 
C
U
A
T
R
O
 

DEL 
FORO 

DE 
A
B
O
G
A
D
O
S
,
 

T
E
N
D
I
É
N
T
E
 

A 
JUSTIFICAR 

LA 
EXISTENCIA 

DE 
BIENES 

SUFICIENTES 
EN 

SU 
P
A
T
R
I
M
O
N
I
O
,
 

PARA 
EFECTOS 

DE 
O
B
T
E
N
E
R
 

LA 
INSINUACIÓN 

PARA 
D
O
N
A
R
 
O
C
H
O
 

MIL 
CIEN 

(8,100) 

A
C
C
I
O
N
E
S
,
 

CON Ú
N
 

VALOR 
N
O
M
I
N
A
L
 

DE 
DOS 

DOLARES 
($ 

2,00) 
CADA 

UNA), 
DE 

LA 

C
O
M
P
A
Ñ
Í
A
,
 
O
P
E
R
A
D
O
R
A
 

TURISTICA 
C
A
R
G
O
 

S.A, 
O
P
E
A
N
S
A
,
 

A 
FAVOR 

DEL 
SEÑOR 

JUAN 

M
A
R
C
O
S
 

N
U
Ñ
E
Z
 

JARA. 
POR 

LO 
QUE 

EN 
EJERCICIO 

DE 
LA 

FE 
PÚBLICA 

DE 
LA 

QUE 
ME 

HALLO 
INVESTIDA, 

Y 
DE 

C
O
N
F
O
R
M
I
D
A
D
 

CON 
LA 

F
A
C
U
L
T
A
D
 

PREVISTA 
EN 

EL. 
N
U
M
E
R
A
L
 

O
N
C
E
 

DEL 
ARTÍCULO 

DIECIOCHO 
DE 

LA 
LEY 

NOTARIAL 
I
N
C
O
R
P
O
R
A
D
O
 
P
O
R
 

LA 
LEY              

R
E
F
O
R
M
A
T
O
R
Í
A
 

A 
LA 

LEY 
N
O
T
A
R
I
A
L
,
 

E
X
P
E
D
I
D
A
 

EL 
C
I
N
C
O
 

DE 
N
O
V
I
E
M
B
R
E
 

DE 
H 

NOVECIENTOS 
NOVENTA 

Y SEIS Y PROMULGADA 
EN 

EL SUPLEMENTO 
DEL n

e
o
 

Me 
OFICIAL 

NÚMERO 
SESENTA 

Y CUATRO, 
DEL OCHO 

DE 
NOVIEMBRE 

DEL 
MISMG|AÑO, 

¿22442 
PROCEDO 

A RECEPTAR 
LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 
DEL SEÑOR 

CESAR 
AN 

Md 
Anido, 

ES 
P
E
Ñ
A
M
E
R
R
E
R
A
 

AREVALO, 
EN 

SU 
CALIDAD 

DE 
A
P
O
D
E
R
A
D
O
 

DE 
LOS 

S
E
Ñ
O
R
E
S
 

CARL 
E
 

  

M
A
R
I
A
 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
ANDRADE 

Y 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 
SEGÚN 

C
O
N
S
T
A
 

DEL 
PODER 

QUE 
SE 

A
G
R
E
G
A
 
C
O
M
O
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

HABI! 
ITANTE, 

QUIEN 
ES 

E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
O
,
 
M
A
Y
O
R
 

DE 
EDAD, 

DE 
ESTADO 

CIVIL 
SOLTERO, 

D
O
M
I
C
I
L
I
A
D
O
 

EN 
ESTA 

CIUDAD 
DE 

QUITO, 
A 

QUIEN 
DE 

C
O
N
O
C
E
R
 

Y 
DOY 

FE, 
Y 

AL 
EFECTO 

INSTRUIDO 
POR 

MI, 

SOBRE 
LA 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
 

QUE 
TIENE 

DE 
DECIR 

LA 
V
E
R
D
A
D
 

CON 
C
L
A
R
I
D
A
D
”
 Y 

EXACTITUD 
Y 
A
D
V
E
R
T
I
D
O
 

DE 
LAS 

PEÑAS 
DEL 

PERJURIO, 
BAJO 

LA 
FE D

E
L
 
J
U
R
A
M
E
N
T
O
 

D
E
C
L
A
R
A
 

QUE 
SUS 

A
P
O
D
E
R
A
D
O
S
 

POSEEN 
BIENES 

SUFICIENTES 
QUE 

G
A
R
A
N
T
I
Z
A
N
 

SU 

SUBSISTENCIA, 
DE* 

TAL 
M
O
D
O
 

QUE 
P
U
E
D
E
N
 

DISPONER 
DE 

LAS 
ACCIONES 

M
E
N
C
I
O
N
A
D
A
S
 

PARA 
DARLOS 

EN 
D
O
N
A
C
I
Ó
N
 

A 
FAVOR 

DEL 
S
E
Ñ
O
R
 

JUAN 
M
A
R
C
O
S
 

N
U
Ñ
E
Z
 
JARA. 

A 
C
O
N
T
I
N
U
A
C
I
Ó
N
 
P
R
O
C
E
D
O
 

A 
T
O
M
A
R
 

LA 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
Ó
N
 

J
U
R
A
M
E
N
T
A
D
A
 

DE 
LOS 

S
E
Ñ
O
R
E
S
 

JOSE 
CARLOS 

P
A
C
H
E
C
O
 

ZAVALA, 
D
O
M
I
C
I
L
I
A
D
O
 

EN, 
LA 

CALLE 

E
U
S
T
O
R
G
I
O
 
S
A
L
G
A
D
O
 

N19 
243 

Y 
A
R
M
E
R
O
,
 

DEESTA 
CIÚDAD 

DE 
QUITO, 

TELÉFONO 

N
Ú
M
E
R
O
 

0999185784, 
C
O
R
R
E
O
 

E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
O
 

  

J
O
S
E
C
A
R
L
O
S
T
H
E
W
O
O
D
E
N
H
O
U
S
E
.
C
O
M
.
E
C
;
 

— 
Y, 

JORGE 
SEBASTIAN 

ARGOTI 
PEREZ, 

 
 

DOMICILIADO 
EN 

LA 
CALLE 

QUITO 
Y 

PASAJE 
SIN 

NOMBRE, 
SECTOR 

NAYON 
DE 

ESTA 
CIUDAD 

DE 
QUITO, 

TELÉFONO. 
NÚMERO . 0584999069, 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
 

SEBASAP1O/MHHOTMAIL.COM, 
QUIENES 

SON 
ECUATORIANOS, 

MAYORES 
DE 

EDAD, 
DE 

ESTADO 
CIVIL 

SOLTEROS, 
LOS 

QUE 
EN 

CALIDAD 
DE 

TESTIGOS 
IDÓNEOS, 

INSTRUIDOS 

POR 
MI 

SOBRE 
LA 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
 
QUE 

TIENEN 
DE 

DECIR 
LA 

V
E
R
D
A
D
 
CON 

CLARIDAD 

Y 
EXACTITUD 

Y A
D
V
E
R
T
I
D
O
S
 
DELAS 

PENAS 
DE PE

R
J
U
R
I
O
,
 

EN 
F
O
R
M
A
 
I
N
D
I
V
I
D
U
A
L
 Y 
BAJO 

LA 
FE D

E
 
J
U
R
A
M
E
N
T
O
 
D
E
C
L
A
R
A
N
 

QUE 
E
F
E
C
T
I
V
A
M
E
N
T
E
 

LOS 
S
E
Ñ
O
R
E
S
 

CARLOS 
M
A
R
I
A
 

- 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 

A
N
D
R
A
D
E
 

Y 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
 

M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 

-TIENEN 

B
I
E
N
E
S
 S
U
F
I
C
I
E
N
T
E
S
 Q
U
E
 
G
A
R
A
N
T
I
Z
A
N
 

SU 
SUBSISTENCIA. 

POR 
LO 

QUE 
C
U
M
P
L
I
D
O
S
 

LOS 

REQUISITOS 
ESTABLECIDOS 

EN 
LAS 

NORMAS' 
LEGALES 

ANTES 
SEÑALADAS, 

Q
U
E
D
A
 

C
O
N
C
E
D
I
D
A
 

LA 
INSINUACIÓN 

SOLICITADA 
P
O
R
'
L
O
S
 

S
E
Ñ
O
R
E
S
 

CARLOS 
M
A
R
Í
A
 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 

Y 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 

EL 
O
R
I
G
I
N
A
L



  

 
 

DOCTORA 
PAOLA 

DELGADO 
LOOR 

NOTARÍA 
SEGUNDA 

DEL 
CANTÓN 

QUITO, 
¿+= 

% Ñ 

     

 
 

  

 
 

de 
| 

Il 
Factura: 

0
0
1
-
0
0
4
-
0
0
0
0
1
4
4
3
9
 

2
0
1
9
2
0
0
1
0
0
0
P
0
0
3
3
9
 I
N
 

    

     

ECTOS 
LEGALES 

PERTINENTES. 
 
 

NOTARIO(A) MARÍA YOLANDA 
TASIPANTA 

GUANOTASIS 

    

- 
. 

NOTARÍA 
ÚMICA.DEL 

CANTON 
SAN 

URISTÓRAL 
: 

E
S
 

¿ 
EXTRACTO: 

   

 
 
 
 

E
E
 

] 
 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

     
 

  

 
 

  
  

  
  

  
  

 
 

S
T
O
 O 

CONTRATO, 
E 

POE 
RENE 

PERSONA 
NATURAL 

CESAR 
ANTONIO 

PEÑAHERRERA 
AREVALO 

[
E
E
 
E
E
N
 

CC. 
¿ocres 

L
A
S
A
 

po 
. 

OTORGANES 
E 

OTORGADO 
FOR 

To, 
Pron 

que 
pp Intentalo 

cacon 
[sctomana] 

citasa | 
Pason 3 

AREVALO MOSQUERA NARA 
POR SUS PROMOS 

A 
E 

[OE 
LOURDES 

DERECHOS, 
SéDurA 

perot7sa7ao 
| 

TE 

sr 
E
 

PENAMERRERA ANDRADE — [POR SUS PROPIOS 
F 

EGUATORI 
[MANDAN 

[CARLOS 
MARIA, 

[DERECHOS 
PEoiLA 

150040009 
[y 

TE 

JOBE 
CARLOS 

PACHECO 
ZAVALA 

(TESTIGO) 
E
 
 
 

FAVOR DE 
ZETA 

 
 

 
 

Ce, 
do00co 

47d: 
> 

      

 
 

  

 
 

USCACIÓN 
] 

Proa 
T 

anión 
T 

Faroga 
[GAAFACOS. 

[
E
N
S
 

[PO BAQUERZO MORENO 
 
 

 
 

 
 

 
 

T 
] 

[PODER GENERACA FAVOR DE SU ALO CESAR ANTONIO PENAMERRERA AREVALO. 
1 

  

 
 

 
     

TIA MEL ACTO O 
NTRATO: 

  
  

 
 

a 
DOCTORA 

P
A
O
L
A
 

DELGADO 
LOOR 

N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
G
U
N
D
A
 

DEL 
C
A
N
T
O
N
 
QUITO 

      



 
 

  
  

  

2019 
l 

20 

ESCRITURA 
DE 

PODER 
Ms 

OTORGAN: 
LOS 

CÓNVUGES 
M
R
,
 

  

L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

V 
S
E
Ñ
O
R
 

NOTARIA 
PRIMERA — 

caros 
MARÍA 

PEÑAMERRERA 
ANDRADE, 

A 
DEL 

CANTON 
o 

o 
see 

o 
sancrisróna, 

— 
FAVOR 

DEL 
SEÑOR 

“CÉSAR 
ANTONIO 

GALÁPAGOS 
PEÑAHERRERA 

ARÉVALO.» 

  

CUANTIA:; 
I
N
D
E
T
E
R
M
I
N
A
D
A
.
 

s 

  

Dl: 
2 
C
O
P
I
A
S
.
.
.
 

  

En 
Puerto 

Baquerizo 
M
o
r
e
n
o
,
 

C
a
n
t
ó
n
 

San 
Cristóbal 

Provincia 
de 

Galápagos, 
República 

del 
Ecuador, 

hoy 
día 

lunes 
once 

(11) 
de 

marzo 
del 

año 
dos 

mil 
diecinueve, 

ante 
mí, 

D
o
c
t
o
r
a
 

M
A
R
Í
A
 

T
A
S
I
P
A
N
T
A
 

G
U
A
N
O
T
A
S
I
G
,
 

Notaria 
Pública 

del 
Cantón 

San 
Cristóbal, 

comparece 
con 

plena 
capacidad 

de 
conocimiento 

y 
consentimiento, 

los 
cónyuges 

señora 

M
A
R
Í
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 

p
o
r
t
a
d
o
r
a
 

del 
n
ú
m
e
r
o
 

de 
la 

cédula 
de 

ciudadanía 
CERO 

UNO 
CERO 

UNO 
SIETE 

CINCO 
C
U
A
T
R
O
 

SIETE 

        

OCHO 
GUIÓN 

SEIS 
( 

010175478-6 
) 

y, 
el 

señor: 
CARLOS 

MARÍA 
E 

xs 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 

A
N
D
R
A
D
E
,
 

portador 
del 

número 
de 

la 
cédula 

P
s
 

ciudadanía 
CERO 

CINCO 
CERO 

CERO 
O
C
H
O
 
C
U
A
T
R
O
 

NUEVE 
SEIS 

hi 

G
U
I
Ó
N
 

N
U
E
V
E
 

(
0
5
0
0
8
4
9
6
-
9
)
,
 

los 
c
o
m
p
a
r
e
c
i
e
n
t
e
s
 

de 
nacional 

ecuatoriana, 
mayores 

de 
edad, 

de 
estado 

civi 
  

casados 
entre 

sí, 

profesión 
Q
u
e
h
a
c
e
r
e
s
 

D
o
m
é
s
t
i
c
o
s
 

y 
E
m
p
l
e
a
d
o
 

Privado 
r
e
s
p
e
c
t
i
v
a
m
e
n
t
e
,
 

legálmente- 
capaces, 

domiciliados 
y 

residente 
en 

Puerto 
Ayora, 

cantón 

         
          

aacaral - Galápagos 

            

la 
ley 

sin 
impedimento 

alguno, 
bien 

A 
comparecientes 

del 
objeto 

y 
resultado 

de 
esta 

escritura 
de 

PODÉI 

GENERAL, 
por 

sus 
propios 

derechos 
comparece 

al 
otorgamiento 

de 
este 

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o
 

público, 
sin 

coacción, 
a
m
e
n
a
z
a
s
,
 

t
e
m
o
r
 

reverencial 
«ni 

 
 

p
r
o
m
e
s
a
 

o 
seducción, 

libre 
y 

v
o
l
u
n
t
a
r
i
a
m
e
n
t
e
 

a 
la 

que 
p
r
o
c
e
d
e
n
 

con 

amplia 
y 
espontánea 

voluntad, 
me 

presentan 
la 

petición 
que textualmente 

dice: 
S
E
Ñ
O
R
 

NOTARIO, 
en 

el 
registro 

de 
escrituras 

públicas 
a 

su.cargo 

sírvase 
Insertar 

un 
Poder 

General 
al 

tenor 
de 

las siguientes 
clausulas: 

P
R
I
M
E
R
A
:
 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
.
-
 
Comparece a 

la 
celebración 

del 
presente 

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o
,
 

los 
señores 

; 
M
A
R
Í
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

con 

cédula 
de 

ciudadanía 
número 

CERO 
U
N
O
 
CERO 

U
N
O
 

SIETE 
CINCO 

C
U
A
T
R
O
 

SIETE 
O
C
H
O
 

GUIÓN 
SEIS 

( 
010175478-6 

) 
y, 

el 
señor 

CARLOS 
MARÍA 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
,
 

con 
cédula. 

de 
ciudadanía 

número 
CERO 

CINCO 

CERO 
CERO 

O
C
H
O
 
C
U
A
T
R
O
 

NUEVE 
SEIS 

CERO 
GUIÓN 

NUEVE 
(05008496- 

9), 
de 

nacionalidad 
ecuatoriana, 

mayores 
de 

edad, 
de 

estado 
civil 

casados 

  

entre 
sí, 

legalmente 
capaces 

, domiciliados 
y 

residente 
en 

Puerto 
Ayora 

, 

cantón 
Santa 

  

uz, 
provincia 

de 
G
a
l
á
p
a
g
o
s
.
 
S
E
G
U
N
D
A
.
-
 
P
O
D
E
R
 
G
E
N
E
R
A
L
:
=
 

          

Los 
comparecientes 

de 
forma 

libre 
y 

voluntaria 
tienen 

a 
bien 

otorgar 

presente 
PODER 

G
E
N
E
R
A
L
 
amplio 

y 
suficiente 

cual 
en 

derecho 
se 

requigré, 

a 
favor 

de 
su 

hijo 
CÉSAR 

ANTONIO 
PEÑAHERRERA 

ARÉVALO, 
[de 

nacionalidad 
ecuatoriana, 

mayor 
de 

edad, 
titular 

de 
la 

cédula 

ciudadanía 
número 

DOS 
CERO 

CERO 
CERO 

CERO 
O
C
H
O
 

SIETE 
CINCO 

SIETE 

GUIÓN 
TRES 

(200008757-3), 
para 

que 
en 

su 
calidad 

de 
A
P
O
D
E
R
A
D
O
 

 
 

San Cristóbal - Getáp:



  

    

Número'único 
de 

identificación: 
0500849609 

d 

Nombres 
del 

   
 
 

  

udadario: 
PEÑAHERRERA 

ANDRADE 
CARLOS 

MARÍA 
s 

Gongición 
del. codulado: 

CIUDADANO* 

        

“Sexo: 
HOMBRE 

== 
Ba 

     

A
R
E
V
A
L
 

3 
M 
e
 

lA D
É
 

Loulipes' 
" 
Gómida 

: 

     
 
 
 

dad: 
ECUATORIANA 

  

: 4 
DE 

M
A
Y
O
 

DE 
2011 

   
 

+ 
¿Condición 

de 
donante: 

SI 
D
O
N
A
N
T
E
 
POR 

LE 

    

verificado 
a la fecha: 

14 
DE 

MARZO 
DE 

2019 
ESA 

NOL ADA TASIPANTA GUANTASI - GALAPAGOS SAN CRISTOSALAT 1 
PURO 

ARS aa. 
" 

- 

       
 
 

  

¿9ob.s0, conlorms la LOGIDAS Art, 4 moral! 
ua la LES 

Insrsbraaiolrosivlgob.os 
+ 

 
 

 
 

    
 
 

| REPÚBLICA 
DEL 

ECUADOR . 
* 

ación 
y Cedulación 

3 

    

               

  

-0S, 
MARÍA 

     

*
e
r
ñ
a
n
e
r
a
e
R
A
 
¿
A
N
D
R
A
D
E
 
CAR 

      

  
    

  
  

LÁ 
Pera SONA7 N

O
;
 R
E
G
I
S
T
R
A
 D
I
S
C
A
P
Á
 

PAD 
: 

Pla cold 
de digcapacidad ás consulta 

cudir a le fente 
de Inforiración, 

 
  
 

 
    MAGO 
D
O
 

Emiádt: MARIA YOLANDA ] 
ib 

GUAÑOTASIO- 
GALAPAGOS-SÁl 

    

  

    

      

   

| 
199-206-03908 

 
 



  

    

L. 
E
C
U
A
D
O
R
 

1 y Gedlutación 

                          

Condición 
del 

 
 

ecdulado; 
CIUDADANO 

Lugar-de naílimlento 
E
C
U
A
D
O
R
/
A
Z
U
A
Y
/
C
U
E
N
C
A
/
E
L
 
S
A
G
R
A
R
I
O
 

Feíha 
de 

nacimie 
OS 

AGÓSTO 
De 

tasa 

 
 

    

h: 
BACHIELERATO 

 
 

 
     

AREVALO 
cera 

po” 

   

"Nacjerlalldad: 
ECUATORIANA 

  
 
 

Nonibres 
d
é
 la madre: 

NOSQUERA 
DOLORES 

Nacionalidad; 
ECUATORIANA 

  

Fecha 
de 

expedi 
1; 

18 
DE 

M
A
Y
O
 

DE 
2016 

 
 

¿Cofidición 
de 

donante: 
SI DONANTE 

Inforinación 
cájiicada 

a la fecha. 
14 DE MARZO 

DE 
2019 

loc 
MARÍA 

YOLANDA 
TASIPANTA G

U
A
N
O
T
A
S
I
G
 

- GALAPAGOS-SAN 
ORISTOBALMTA 

> 
ap 

ES AN 
RSTOBAL 

A
 

 
 

 
 

  
  

  

R
E
P
 

Dirección 

    

ÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

Ganeral 
de 

Registro Civil, k
d
e
n
t
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 

y Cedulacion 

    

 
 

   

1% 
P
e
g
s
o
Ñ
a
 

ña 
REG 

s
r
a
 D
I
S
c
A
l
 

A 
pad 

 
 apta 

o 
ya tlipeleal 

   

 
 

  

 
 

il   
  

Í 

  
  

  
  

      ÚM 
196-206 

    

 
 

Í 

   
 

  

QUIZA 
Y 

                    
 



  

   

REPÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

h Geriaral de Ra! 
ación y Codutación 

 
 
 

irocdl 
ON 

el 

    

F
C
A
D
O
 

D
I
S
I
T
A
L
 

DE 
D 

  

  
Número 

único 
de 

identificación: 
2000087573 

    

E
 

E 
Nombres 

del 
ciudadano: 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
R
E
V
A
L
O
 
C
E
S
A
R
 
A
N
T
O
N
I
O
 

       

  

AYORA 

 
 

Fecha 
de 

nac! 
  

Nacionalidad; 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

 
 
 

; 
B
A
C
H
I
L
L
E
R
A
T
O
 

Profesión: 
BACH, 

EN 
CIENCIAS 

  

E
s
t
a
d
o
 

S
O
L
T
E
R
O
 

  

Cónyuge; 
No 

Registra 

 
 

Fecha 
de Matrimonio: 

No Registra 
*.. 

  

_ 
Nombres 

del 
padre: 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 
CARLOS 

MARÍA 

Nacionalidad; 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

  

Nombres 
de 

la 
ma: 

R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

MARÍA 
DE 

L
O
U
R
D
E
S
 

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Fecha 
de 

expedición. 
12 

DE 
E
N
E
R
O
 

DE 
2016 

Condición 
de 

donante; 
81 

D
O
N
A
N
T
E
 

Información 
cel 

: 14 DE 
MARZO 

DE 2019 
Ein 

o 
qe 

Emisor: 
MARIA 

YOLANDA 
TASIPANTA 

GUANOTASIG 
- GALAPAGOS-SAN 

ORISTOBAL-NT 
1 

GALÁPAGOS 
- SAN 

CRISTÓBAL 

          

yr puden Oy 

         

 
 

vanle Talano G, 
¡entifiación 

y Cadulación 

roclvigobuno 
contar 

 
 
 

  

 
 

  

de. 
REPÚBLICA 

DEL 
E
C
U
A
D
O
R
 

ia 
E
R
A
 

orcección 
Ganeral de Registro 

x y Codal 

    

NUI: 
2000087573 

Nombre: 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
R
E
V
A
L
O
 
C
E
S
A
R
 
A
N
T
O
N
I
O
 

n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 

referencial 
de 

discapacidad: 

  

R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

  

Mensaje: 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 

  
jasa de manera 

dicacia al Ministerio de Salud 
PU 

    

1.- La 
Información 

del 
came de discapacidad es ec 

inconsistencias 
acudir a la fuente de Ínfarmas 

 
 

 
 

    DE 
MARZO 

DE 
2019 

$ 
Ro 

. 

Emisor: MARIA YOLANDA 
TASIPANTA 

GUANOTASIG 
- GALAPAGOS-SAN 

CRISTOBAL-NT 
| - GALAPAGOS 

- SAN 
GRISTHEAL 

  
 



  
 
 

 
 

     

A EENAS 

 
 

 
 

 



    

REPÚBLICA 
DEL ECUA! 

Mee 
Ea 

a
 

A
 

 
 

       

Ersado 
olÑDES 

  

    

 
 

DOR 

     

  

010 

  

E
]
 

; 
ataracos 

li 
mo 

  

ueno aYoma. 
Embed 

CERYIFICABO 
pE 

varáct 
era 

PESANENNERA ANDRADE 
GALOS 

MIA 
AeelDoS Yi 

  
  

                

PASLLEnaro 
cn 

he 

  

aros 
IDRADEMELIDA 

TESDUDEL 

¡Gla 

 
 

A
z
 
a
 

SA 
T
A
S
 

go 
POR 

Pe 
É 

Le 
El 

        

Dso0E49509 
cola 

de 

  
  

           

G
E
N
E
R
A
L
 

p
u
e
d
a
 

efectuar 
los 

siguientes 
m
a
n
d
a
t
o
s
:
 

A) 
sul 

escrito 
¿ea 

necesario 
y/o 

presentar 
solicitudes 

en 
el 

serficlo 
di 

Rey 

4 
E 

es 
Internas 

(SRI); 
Firmar 

en 
las 

declaraciones 
mensuales 

cal 

   

  
  

solicitudes 
y/o 

reclamos 
en 

defensa 
de 

los 
intereses 

del 
mandante, 

en 

cualquier 
institución 

pública 
y 

privada 
del 

país; 
B) 

Intervenir 
en 

negocios 
y 

operaciones 
de 

los 
mandantes 

suscribiendo 
contratos, 

constituyendo 

sociedades, 
modificándolos 

o 
dándolos 

por 
terminados 

de 
conformidad 

con 
la 

ley 
hasta 

un 
monto 

máximo 
de 

cien 
(100) 

mil 
dólares 

de 
los 

Estados 

U
n
i
d
o
s
 

de 
A
m
é
r
i
c
a
;
 

C) 
C
o
m
p
r
a
r
,
 

vender, 
donar 

o 
hipotecar 

a 
n
o
m
b
r
e
 
d
e
 - 

los 
m
a
n
d
a
n
t
e
s
 

bienes 
i
n
m
u
e
b
l
e
s
 

y 
m
u
e
b
l
e
s
,
 
d
e
r
e
c
h
o
s
 

representativos 
de 

capital 
y 

en 
general 

intervenir 
en 

todo 
acto 

o 
contrato 

relativo 
a 

esta 
clase 

de 
bienes 

que 
implique 

transferencia 
de 

dom 

  

o 
o 
g
r
a
v
a
m
e
n
 

sobre 
ellos; 

D) 
Realizar 

depósitos, 
retiros 

y 
firmar 

en 
cuentas 

corrientes 
o 

de 
ahorros 

de 
los 

mandantes 
y 

en 
general 

realizar 
cualqui 

  

trámite 
ante 

instituciones 

  

ras 
nacionales 

o 
internacionales 

que 
los 

mandantes 
req 

  

ran; 
E) 

Suscribir 
toda 

clase 
de 

escrituras 
públicas, 

tales 
c
o
m
o
 

c
o
m
p
r
a
v
e
n
t
a
,
 

donaciones 
declaraciones 

juramentadas, 
— insinuaciones 

notariales, 

      
a 9 

170, HO 

MOTA 

San Prictánas - Gelápeaos



General 
de 

Procesos. 
TERCERA: 

ANIPLIAS 
F
A
C
U
L
T
A
D
E
S
 

,/DÉL   

para 
la'plena 

ejecución 
del 

mandato. 
Es 

decir 
que, 

aunque 
algunas 

o 
llegue 

a 
necesitar 

para 
la 

ejecución 
del 

  

facultades 
que 

el 
mandat: 

mandato 
no 

se 
encuentren 

expresadas 
en 

el 
mismo, 

se 
entenderá 

como 

  
 
 
 

encia 
de 

  

que 
las 

estuvieran, 
de 

tal 
modo 

que, 
no 

se 
podrá 

alegar 
insuf 

poder 
para 

tal 
efecto, 

CUARTA: 
CUANTÍA,- 

La 
cuantía 

de 
esta 

escritura 

pública, 
por 

su 
naturaleza, 

es 
I
N
D
E
T
E
R
M
I
N
A
D
A
.
 

(UINTA,.- 
PLAZO.- 

Este 

  

poder 
general 

tendrá 
duración 

indeterminada 
y 

solo 
podrá 

revocarse 
por 

m
e
d
i
a
 

de 
escritura 

pública. 
Usted 

Sefior 
Notario, 

se 
servirá 

insertar, 
las 

demás 
cláusulas 

de 
rigor 

y 
estilo, 

para 
la 

plena 
validez 

del 
presente 

instrumento 
público. 

Firma 
abogada 

WVlaría 
Isabel 

Navarrete 
Guerra.» 

  

Especialista, 
con 

Registro 
número 

veinte 
guion 

dos 
mil 

siete 
guion 

cinco 

del 
Foro 

de 
Abogados.» 

Para 
la 

celebración 
y 
otorgamiento 

de 
la 

presente 

escritura 
se 

observaron 
los 

preceptos 
legales 

que 
el 

caso 
requiere; 

y 
leída 

que 
les 

fue 
por 

mí, 
la 

Notaria 
a 

los 
comparecientes, 

aquellos 
se 

ratifican 

  

en 
la. 

a
c
e
p
t
a
c
i
ó
n
 

de 
su 

c
o
n
t
e
n
i
d
o
 

y 
firman 

c
o
n
m
i
g
o
 

en 
unidad 

de 
acto; 

se 

incorpora 
al 

protocolo 
de 

esta 
Notaría 

la 
presente 

escritura, 
de 

todo 
lo 

cual 
doy 

fe.- 

  

Boruda 
nsnlo 

Me 
M
A
R
Í
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

    

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

rubrico 
y sello 

en 
el mismo, 

año, 
mes, 

día 
de 

su 
celebraci 

                  

, 
P
E
S
 

Dra, 
Hgría 

Tasípante 
Ginotasiy 

F
s
 

é 
p
s
i
c
o
 

PRUÑAERA. 
Ss 

y 
Sn 

Cristóbal 
- Galánonss. 

   

NOTARIA 
SEGUNDA 

DEL GANTON 
quito 

lo 
un 

at 
ariculo 

14 de to 
O 

que 
el presente 

a 
Comex 

del d
o
c
u
m
e
n
t
a
 

que 
o
 

la 
(5) 

utiltes) 
que 

mo 
fue 

present 
í 

n
y
 
e
o
 

cias 
llorado 

ABI. 
20Ía, 

                 

suiá Dilgado 
Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  
coo 

   

: 
A 

San Cúistódal 
Galápagos 

E
S
 

7 
  

N
a



  
    

  

         

a
d
 

R
E
B
Ú
 

o
t
 

DEROBLICA 

  

s
a
 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
D
I
G
I
T
A
L
 

DE 
D
A
T
O
S
 

DE 
I
D
E
N
T
I
D
A
 

y 
: 

l 

 
 
 
       

ECUADORIGAL 

 
 

   
            

"ANDRADE 
CARLOS 

MARÍA 

: 
12 

DE 
E
N
E
R
O
 

DE 
2016 

    

dé 
donante; 

SI DONANTE, 
< 

Es 
z 

E, 
Ha 

 
 

SANGUÑA 
SIMBAÑA 

- PIOHINCHA-QUITO-NT 2 - 
PICH 

       

Ledo, 
Vicente Talano 

6, 
Director Genera! del Registro Civil, 

Identificación y Cadulación 
 
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
-
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
.
 

o 
Eviseón Generada 

Hugo 
Diracclón 

Genoral 
de Regí 

Identificación 
y Cedulación 

             
               

   

      

50 
ZAVA! 

  L 

    

  

de nacimientó(0'D 

      

ap 
cha, 

¿Fes 

rima, 
latrim 

e
 

   

es 

   Jal par 
E h 

                  

le 
donante: 

NO 
D
O
N
A
N
T
E
 

4 DE ABRIL DE 2019 
ISOÑCPATRICIO 

SÁNGUÑA 
SIMBAÑA”- 

PICHINCHA-QUITO-NT 
2 - PICHINCHA 

- QUITO 
  

  

NY de 
certificado; 

194-213-21825 

A
 

104-219-21525 

ción a patsora anto 
quion se prozento este e 

documento 1 validación o 1 mas desdo el 

  

 
 

 
 

          
    

      
  |. 

js jentificación y Cedulación: 
nto 

fírmado electrón! 
f 

 
 

  
  

  

  

  

  
lo enhtips:lvirtnl.roglstraciviLaab,as, 

c
o
n
t
o
r
m
o
 

a la LOGIDAC Ar 
d, numeral y. 

de:su exilón, En caso de presentar Inconvontentes con osta documento eseiíba a anllneadireglstraci 

    



  
    

  

“ 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
DIGITAL 

DE 
D
A
T
O
S
 

DE 
I
D
E
N
P
Í
D
A
D
 

/ 
AN 

: 
. 

7 
A /      

  

 
 

  
       

'EDISON'PATRICIO 
SANGUÑA SIMBAÑA 

- PIGHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
- 

  

 
 

     

tución o parsona ante 
quien 

so presento esta 
la del documanta 

1 velldación o 1 mes desdo 
lvl. 

gob.es, canfomv 
a la 

LOGIDAC 
lentas cn este documento users a 

   

14 ya la LOS, 
lstrocivil.ob ne 

    

  

e su eslón, 
En caso de presentarlo!



 
 

  
 
 

 
 

NOTARIA 
S
E
G
U
N
D
A
 

DEL 
CANTÓN 

QUITO 

         8 da la Ley 

bra, PER 
DAGAO 

Loor 
MOTARIA SEGUNDADEL 

CANTON 
QUITO. 

 



  

R
A
Z
O
N
 

DY 
P
R
O
T
O
C
O
L
I
Z
A
C
I
O
N
:
 

A 
pel 

Jara, 
con 

Mal 

  

No. 
17-2018-764-H.A,, 

prolou: 

  

públi 
del 

año 
en 

curso, 
en 

V
E
I
N
T
E
 

fojas 

  

N
O
T
A
R
I
A
L
 

DE 
S
U
B
S
I
S
T
E
N
C
I
A
 

DR 
P
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

“PARA 
D
O
N
A
C
I
O
N
 

O
T
O
R
G
A
D
A
 

P
O
R
 
C
A
R
L
O
S
 
M
A
R
I
A
 
P
E
Ñ
A
H
T
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 

Y 
M
A
R
T
A
.
 

D
E
 
L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
”
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 

A 
F
A
V
O
R
 

DE 
J
U
A
N
 
M
A
R
C
O
S
 

N
U
Ñ
E
Z
 
JARA.- 

Quito, 
a 

4 
de 

Abril 
del 

2019.- 

N
O
T
A
R
I
A
 

SL 

Á, ¿aa 
Dra. 

Paola Delgado 
+ 

ROTA 
S
E
G
U
N
D
A
 

DEL CANTO! 

    
     Lon 

, 
y 

en 
csta 

fecha 
el 

ACTA 

ante mi 
y en fe de ello 

confiero 

  

P
R
I
M
E
R
A
 

copia 
certificada 

de 
la 

  

itura 
pública 

de 
P
R
O
T
O
C
O
L
I
Z
A
C
I
Ó
N
 

D
E
L
 

A
C
T
A
 

N
O
T
A
R
I
A
L
 

DE 

S
U
B
S
I
S
T
E
N
C
I
A
 

DE 
P
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

P
A
R
A
 

D
O
N
A
C
I
Ó
N
 
O
T
O
R
G
A
D
A
 

P
O
R
 

C
A
R
L
O
S
 

M
A
R
I
A
 

P
E
Ñ
A
U
H
E
R
R
E
R
A
 

A
N
D
R
A
D
E
 

Y 
M
A
R
I
A
 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
 

M
O
S
Q
U
E
R
A
,
 

A 
F
A
V
O
R
 

DE 
J
U
A
N
 

M
A
R
C
O
S
 

N
U
Ñ
E
Z
 

J
A
R
A
,
 

debidamente 
finnada 

y s 

  

ida 
en 

Quito, 
a 

cuniro 
de 

abril 
del 

año 
dos 

mil 
diecinuevo. 

¿
a
ñ
a
 

Dra, 
Paola 

D
e
l
g
a
d
o
 

Lacr 
e
e
n
 

NOTARÍA 
SEGUNDA 

DEL CAL 
QUITO. 

   



  

Factura: 
0
0
1
-
0
0
1
-
0
0
0
0
1
4
4
3
9
 

2
0
1
9
2
0
0
1
0
0
0
P
0
0
3
3
9
 

( 

NOTARIO(A) 
MARIA YOLANDA 

TASIPANTA GUANOTASIG 

MOTARÍA 
ÚMNICA.DEL CANTON 

SAN CRISTÓBAL. 

EXTRACTO 

    

 
 
 
 

  

a
 
 
 

 
 

RETO O CONTRATO: 
ERENERAL 

PERSONA 
NATURAL 

   

  

  

 
 

HA DE OTORSAMIENTO: 
[1 DEMAZO 

DEC 018, 
y 

    

 
 

OTORGANTES. 
 
 

 
 

OTORGADO 
POR 

 
 

Persona 

  

Nustonatidaci| 
Cottad 

    

 
 

AREVALO MOSQUERA 
VARIA 

a 
EOTOA 

[naar 
[os LOURDES 

oro1rsazas 
va 

a 

 
 

 
 

  
  

  

  
  

  
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 

   

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

[ 
Provindia 

T 
anión 

T 
P
a
o
 

GALÁPAGOS 
[ENEESAS 

[ETE HAGUERIZO MORENO, 
 
 

 
 

 
 

DESCAPCÓR 
DOSUMENTO: 

  

 
 

OB IETOIOBSERVACIONES: 
— [PODER 

GENERALA PAVONDE SU AJO DESAR ANTONIO PEÑAMERRERA AREVALO 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

  
 
          

| 
2019 

| 
20 

ESCRITURA 
DE 

PODER: 

  

ho 
L
O
U
R
D
E
S
 

A
R
E
V
A
L
O
 

M
O
S
Q
U
E
R
A
 

Y 
SEÑO 

NOTARIA 
PRIMERA — cAR05 

MARÍA 
PEÑAHERRERA 

ANDRADE, 
A 

DEL CANTON 
A 

, 
sancrisrónan 

— 
FAVOR 

DEL 
SEÑOR 

CÉSAR 
ANTONIO 

GALÁPAGOS 
PEÑAHERRERA 

ARÉVALO... 

  

CUANTIA: 
I
N
D
E
T
E
R
M
I
N
A
D
A
.
 

Dl: 
2 

COPIAS... 

    En 
Puerto 

Baquerizo 
Moreno, 

Cantón 
San 

Cristóbal 
Provincia 

de 

Galápagos, 
República 

del 
Ecuador, 

hoy 
día 

lunes 
once 

(11) 
de 

marzo 
del 

año 
dos 

mill 
diecinueve, 

ante 
mí, 

Doctora 
MARÍA 

TASIPANTA 

G
U
A
N
O
T
A
S
I
G
,
 

Notarla 
Pública 

del 
Cantón 

San 
Cristóbal, 

comparece 
con 

plena 
capacidad 

de 
conocimiento 

y 
consentimiento, 

los 
cónyuges 

señora 

MARÍA 
DE 

LOURDES 
.AREVALO 

MOSQUERA, 
portadora 

del 
número 

de 
la 

cédula 
de 

ciudadanía 
CERO 

UNO 
CERO 

UNO 
SIFTE 

CINCO 
CUATRO 

SIETE 

O
C
H
O
 

GUIÓN 
SEIS 

( 
010175478-6 

) 
y, 

el 
señor 

CARLOS 
m
a
r
i
y
/
E
 

PEÑAHERRERA 
ANDRADE, 

portador 
del 

número 
de 

la 
cédula 

de? 

       

ciudadanía 
CERO 

CINCO 
CERO 

CERO 
O
C
H
O
 

C
U
A
T
R
O
 

NUEVE 
SEIS 

GUIÓN 
NUEVE 

(05008426-9), 
los 

comparecientes 
de 

nacional 
L
e
 

ecuatoriana, 
mayores 

de 
edad, 

de 
estado 

civil 
casados 

entre 
sí, 

te 
E
l
 

profesión 
Quehaceres 

Domésticos 
y 

Empleado 
Privado 

respectivamente, 

 
 

legalmente 
capaces, 

domiciliados 
y 

residente 
en 

Puerto 
Ayora, 

cantón  
 

cota - Clap agas



  
    

  

la 
ley 

sin 
impedimento 

alguno, 
bien 

os 
que 

fueron 
los 

 
 

c
o
m
p
a
r
e
c
i
e
n
t
e
s
 

del 
objeto 

y 
resultado 

de 
esta 

escritura 
de 

P
O
D
E
R
 

G
E
N
E
R
A
L
,
 

por 
sus 

propios 
d
e
r
e
c
h
o
s
 
c
o
m
p
a
r
e
c
e
 

al 
o
t
o
r
g
a
m
i
e
n
t
o
 

de 
este 

  

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o
 

público, 
si 

a
m
e
n
a
z
a
s
,
 

t
e
m
o
r
 

reverencial 
ni 

  

  
p
r
o
m
e
s
a
 

o 
seducción, 

libre 
y 

v
o
l
u
n
t
a
r
i
a
m
e
n
t
e
 

a 
la 

que 
p
r
o
c
e
d
e
n
 

con 

amplia 
y 
e
s
p
o
n
t
á
n
e
a
 

voluntad, 
m
e
 
p
r
e
s
e
n
t
a
n
 

la 
petición 

que 
t
e
x
t
u
a
l
m
e
n
t
e
 

  

ce: 
SEÑOR 

NOTARIO, 
en 

el 
registro 

de 
escrituras 

públicas 
a 

su' 
cargo 

ausulas: 

  

sírvase 
insertar 

un 
Poder 

General 
al 

tenor 
de 

las 
siguientes 

PRIMERA: 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
.
-
 

Comparece 
a 

la 
celebración 

del 
presente 

  

strumento, 
los 

señores 
: 
MARÍA 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

con 

cédula 
de 

ciudadanía 
número 

CERO 
UNO 

CERO 
U
N
O
 

SIETE 
CINCO 

C
U
A
T
R
O
 

SIETE 
O
C
H
O
 

GUIÓN 
SEIS 

( 
010175478-6 

) 
y, 

el 
señor 

CARLOS 
MARÍA 

P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
,
 

con 
cédula 

de 
cludadanía 

número 
CERO 

CINCO 

CERO 
CERO 

O
C
H
O
 
C
U
A
T
R
O
 

NUEVE 
SEIS 

CERO 
GUIÓN 

NUEVE 
(05008496- 

9), 
de 

nacionalidad 
ecuatoriana, 

m
a
y
o
r
e
s
 

de 
edad, 

de 
estado 

civil 
casados 

entre 
sí, 

legalmente 
capaces 

, domiciliados 
y 

residente 
en 

Puerto 
Ayora, 

cantón 
Santa 

Cruz, 
provincia 

de 
Galápagos. 

S
E
G
U
N
D
A
.
-
 
P
O
D
E
R
 
GENERAL:= 

  
3
 

cludadanía 
número 

DOS 
CERO 

CERO 
CERO 

CERO 
O
C
H
O
 

SIETE 
CINCO 

SIETE 

GUIÓN 
TRES 

(200008757-3), 
para 

que 
en 

su 
calidad 

de 
A
P
O
D
E
R
A
D
O
 

 
 

 
 

 
 

 
 

¡ R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DEL 
E
C
U
A
D
O
R
 

7 y Codulación 

      

    

A 
-Núniero 

único 
de:identificación: 

OS008496U9 

 
 
 
 

   

d
a
d
a
s
 
P
E
N
A
N
E
R
R
E
R
A
 
ANDRADE 

CARLOS 
MARIA 

  

  
  

  
  'Noimbred del pádre; 

PEÑAHÉRRE 
XA 

BENIGNO 
+. 

+ 
Maci 

    

alldad: 
ECUA 

ORÍANA 

Ñomibis 
dé la madre: 

ANDRADE 
MELIDA 

ad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

  

Naclonal 

Fecha 
de 

expedición: 
4 

DE 
M
A
Y
O
 

DE 
2011 

Condición 
de 

donante: 
SI 
DONANTE 

POR 
LEY 

  

formación cercada 
ala fechar 14 DE 

MARZO 
DE 2019 

/ 
Emisor: 

MARÍA 
YOLANDA 

TASIPANTA 
GUANOTASIG - 

GALAPAGOS-SAN 
GRISTOBAL-HT 

GALAPAGOS - 
SAN 

GRISTOBAL 

   

  

N* de 
cortiicado: 

191-205-03867 

M
i
d
i
:
 

81-206-0386 

ción o persona a 

  
        

    
        

   

pacumonto ligado electrónicamente 

    

¿gobwe, canfarmo ala LOGIDAG Art d, numeral + y 

        

8 prazemie ento coríficado deberá 
dead alla du su 

amb 
hagoh.as 

  
La Vigna 

dut 
  

   



  

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DEL, 
E
G
U
A
D
O
R
 

b
l
r
e
c
c
i
ó
n
 

General de Raglstro Civil, 
Idontíficación 

y Gedulaci 

  

REPÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

|, Identificación y Cedulación 

   

    
  

  

0101754786 

  
  
  

in 
dbsoo849ódS, 

a, 
a
s
 

y 

  

Nombres 
del 

ciudadano: 
AREVALO 

MOSQUERA 
MARÍA 

DE 
LOURDES 

4 

 
 

                  

      

“PEÑAMERRERA 
ANDRADE, 

CARLOS. MARÍA 
  

* 
Lugar dená 

  

Fecha 
de 

nacimient 

  

4. 
Informiación 

referencial 
de 

discapa 

: 
% 

a 
E 

> 

Nacionalida: 

Mensaje: 
+ — 

LAPERSONA 
NO,REGISTRA 

DISCAPACIDAD 

     

sexo: 
MUJER 

       

do digegpacidad es const 
(afite 

de 
Información" 

 
 

o 
sal 

Públa - CÓNAOIS 
Instrucción: 

BACHIELERA 

         

hrofesión! 
QUEÑACER: 

DOMÉSTICOS" 

      

Estádo 
Civil: 

CASADO 
* 

  

=RRERA 
ANDRADE 

CÁBLOS, 
M 

  
      

Fecha 
de Matrimóbio: 22:DE JULIO. 

DE 1988 

   

ASTOBACITA 
FALÁPAGOS 

- SAN CRISTOBÍL 
a 

E
 

s 
2, 

pr 
+, 

:5o* 
Nolnbres 

del págre: 
AREVALO 

C:SERÁRDO 

  Nombres 
de 

lamadre: 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 
D
O
L
O
R
E
S
 

 
 

  

Nacional 
: E
G
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Fecha 
de 

expedición: 
18 

DE 
M
A
Y
O
 

DE 
2018 

  

n 
de 

donante; 
SI 
D
O
N
A
N
T
E
 

  

Aitcada ala fecha: 14 OE MARZO 
DE 2018 

IPANTA 
GUANOTASIG 

- GALAPAGOS-SAN 
GRISTOBALNT 

1 + 
aci 

Ebeels 
MASA 

XONAUDA 
LA 

BALAPAGOS 
- SAN 

CIÍSTO! 

    
  

  
de ceriicado: 

Tos-201 

E 
E
R
 

*  olrector Ganerai del Registro 
Ch 

Documento firmado ele 

    
  

     

       la LOGIOAC An 
4, numeral 1 y ata LE. 

latrocivllgab.e 

    



  

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 

DEL. 
E
C
U
A
D
O
R
 

Dirección 
Gonaral 

de Regístro 
y Codulaci 

    

a 
EL. 

V
A
D
O
R
 

lán y Cadulación 

      

   

CIUDADANO 

  

mero 
único 

de 
identificación' 

2000087573 

  

N
o
m
b
r
e
s
 

del 
ciudadano: 

P
E
Ñ
A
M
E
R
R
E
R
A
 
A
R
E
V
A
L
O
 
LESA 

A
N
T
O
N
I
O
 

 
 

   

  

    

Fecha 
de 

nacimiento: 
6 

DE 
MARZO 

DE 
1
9
9
%
 

  

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

4 
CÓNADIS 

énaso 
de 

Sexo: 
H
O
M
B
R
E
 

  

Instrucción: 
BACHILLERATO 

 
 

  
  

  Profos: 

  

BACH, 
EN 

CIENCIAS 

Estado 
Civil: 

S
O
L
T
E
R
O
 

  Cónyuge: 
No Registra 

Fecha 
de 

Matrimonio: 
No 

Regislía 

 
 

 
 

  

Nombres 
del 

padre: 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 
C
A
R
L
O
S
 

MARIA 

Naclonalidad; 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

Nombres 
de 

la 
madre" 

A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

MAR! 
6 

DE 
L
O
U
R
D
E
S
 

Nacionalidad: 
ECUATORIANA 

Fecha 
de 

expedición: 
12 

DE 
ENERO 

DE 
2016 

  

1 de 
donante: 

S! 
D
O
N
A
N
T
E
 

  

cercada a la 
fecha" 

-misar, 
MARIA 

YOLANDA 
Tas 

'ALAPAGOS 
- 

   

NARZO 
DE 2010 

IPANTA 
GUANOTASIG 

- GALAPAGOS-SAN 
CRISTOBAL-NT 

1 - 
SAN 

CRISTOBAL 

 
  



  

LIGA, 
DEL 

    
     

I
N
F
O
R
I
 
M
A
C
I
Ó
N
 
A
D
I
C
I
O
N
A
L
.
 

DEL. 
CH 

NUI: 
200008757: 

Nombre: 
P
E
Ñ
A
H
E
R
R
E
R
A
 
AREVALO 

CESAR 
ANTONIO 

1. 
Información 

referencial 
de 

discapacidad: 

Mensaje; 
LA 

P
E
R
S
O
N
A
 

NO 
R
E
G
I
S
T
R
A
 
D
I
S
C
A
P
A
C
I
D
A
D
 

Jato de 

  

lada de maner 

  

   

DE MARZO DE 2019 
.. 

Emisor: 
MARIA 

YOLANDA 
TASIPANTA 

GUANOTASIS - GALAPAGOS-SAN 
CRISTORAL-NT 

1 - GALÁPAGOS - SAN CRISTÓBAL 

 
 

  
  

 
 

  

 
 

SALABASOS 
SANTA CRÚZ, 

PUERTO AYORA. 

       
 
 
 



     

  

UBLICA DEL 
ECUADOR 

ea 

         

e
 

 
 
 
     010 

Otooutscos 
det 

PRANERIIERA 
ANDRADE CARLOS MARIA 

Arona y oneles: 

Cncupacnrción 

  

puerro Ayora 
nano   



  
         

escrito 
sea 

necesario 
y/o 

presentar 
sol 

Internas 
(SRI); 

Firmar 
en 

las 
declaraciones 

mensuales 
  

SR y, 
Impuestos 

que 
deban 

ser 
presentadas 

ante 
el 

Servicio 
de 

Rentasiinker 

 
 
 
 

  (SRI); 
Suse 

  

cuanto 
escrito 

sea 
necesario 

y/o 
presentar 

s
o
l
i
c
i
t
u
d
e
s
 

ante 

el 
Instituto 

Ecuatoriano 
de 

Seguridad 
Social 

(IESS); 
Suscribir 

y 
presentar 

  
solicitudes 

y/o 
reclamos 

en 
defensa 

de 
los 

intereses 
del 

mandante, 
en 

cualquier 
institución 

pública 
y 

privada 
del 

país; 
B) 

Intervenir 
en 

negocios 
y 

operaciones 
de 

los 
mandantes 

suscribiendo 
contratos, 

constituyendo 

  

dades, 
m
o
d
i
f
i
c
á
n
d
o
l
o
s
 

o 
d
á
n
d
o
l
o
s
 

por 
t
e
r
m
i
n
a
d
o
s
 

de 
c
o
n
f
o
r
m
i
d
a
d
 

con 
la 

ley 
hasta 

un 
monto 

máximo 
de 

cien 
(100) 

mil 
dólares 

de 
los 

Estados 

Unidos 
de 

América; 
€) 

Comprar, 
vender, 

donar 
o 

hipotecar 
a 
nombre 

de 

los 
mandantes 

bienes 
inmuebles 

y 
muebles, 

derechos 
representativos 

de 

  

capital 
y 

en 
general 

intervenir 
en 

todo 
acto 

o 
contrato 

relativo 
a 

esta 
clase 

de 
bienes 

que 
implique 

transferencia 
de 

dominio 
o 
gravamen 

sobre 
ellos; 

D) 
Realizar 

depósitos, 
retiros 

y 
firmar 

en 
cuentas 

corrientes 
o 

de 
ahorros 

de 
los 

m
a
n
d
a
n
t
e
s
 y 

en 
general 

realizar 
cualquier 

trámite 
ante 

instituciones 

financieras 
nacionales 

o 
internacionales 

que 
los 

mandantes 
requieran; 

E) 

Suscribir 
toda 

clase 
de 

escrituras 
públicas, 

tales 
c
o
m
o
 

c
o
m
p
r
a
v
e
n
t
a
,
 

    

  

sinuaciones 
— notariales, 

d
e
c
l
a
r
a
c
i
o
n
e
s
 

j
u
r
a
m
e
n
t
a
d
a
s
,
 

. 
pS 

      
   

fin 
conflero 

a 
mi 

mandataria 
todas 

las 
facultades 

necesarias 
para 

el 
e 

A
L
E
 

  

Dm Hana Ne 

cumplimiento 
de 

las 
gestiones 

encomendadas. 
F) 

Conferir 
Pode: 

      

Especiales 
o 

'Procuraciones 
Jud 

  

jales 
con 

todas 
las 

obligaciones 
y 

[WE 
a 4 

derechos 
que 

se 
establecen 

para 
los 

procuradores 
en 

el 
Código 

Orgánico 

lápago 

  

, 
0 San Cristépal 

General 
de 

Procesos. 
TERCERA: 

AMPLIAS 
FACULTADES 

. 
DEL 

M
A
N
D
A
T
A
R
I
 

  

: 
No 

obstante, 
la 

amplitud 
del 

presente 
mandato, 

el 

mandatario 
queda 

investido 
de 

las 
facultades 

que 
le 

fueren 
necesarias 

para: 
la 

plena 
ejecución 

del 
mandato. 

Es 
decir 

que, 
aunque 

alguna 
  

facultades 
que 

el 
m
a
n
d
a
t
a
r
i
o
 

llegue 
a 

necesitar 
para 

la 
ejecución 

del 

mandato 
no 

se 
encuentren 

expresadas 
en 

el 
mismo, 

se 
entenderá 

como 

  

que 
las 

estuvieran, 
de 

tal 
m
o
d
o
 

que, 
no 

se 
podrá 

alegar 
insuficiencia 

de 

p
o
d
e
r
 

para 
tal 

efecto. 
C
U
A
R
T
A
:
 

C
U
A
N
T
Í
A
.
-
 

La 
cuantía 

de 
esta 

escritura 

pública, 
por 

su 
naturaleza, 

es 
I
N
D
E
T
E
R
M
I
N
A
D
A
.
 

QUINTA.- 
PLAZO.- 

Este 

  poder 
general 

tendrá 
duración 

indeterminada 
y 

solo 
podrá 

revocarse 
por 

medio 
de 

escritura 
pública. 

Usted 
Señor 

Notario, 
se 

servirá 
insertar, 

las 

demás 
cláusulas 

de 
rigor 

y 
estilo, 

para 
la 

plena 
validez 

del 
presente 

instrumento 
público. 

Firma 
abogada 

María 
Isabel 

Navarrete 
Guerra.- 

Especialista, 
con 

Registro 
número 

veinte 
guion 

dos 
mil 

siete 
guion 

cinco 

del 
Foro 

de 
A
b
o
g
a
d
o
s
.
-
 

Para 
la 

celebración 
y 
o
t
o
r
g
a
m
i
e
n
t
o
 

de 
la 

presente 

escritura 
se 

observaron 
los 

preceptos 
legales 

que 
el 

caso 
requiere; 

y 
leída 

que 
les 

fue 
por 

mí, 
la 

Notaria 
a 

los 
comparecientes, 

aquellos 
se 

ratifican 

  

en 
la 

a
c
e
p
t
a
c
i
ó
n
 

de 
su 

c
o
n
t
e
n
i
d
o
 

y 
firman 

c
o
n
m
i
g
o
 

en 
unidad 

de 
acto; 

se 

  

incorpora 
al 

protocolo 
de 

esta 
Notaría 

la 
presente 

escritura, 
de 

todo 
lo 

cual 
d
o
y
 

fe.- 

  

Reside 
Mnamilo 

M
A
R
Í
A
 

DE 
L; 

DES 
A
R
E
V
A
L
O
 
M
O
S
Q
U
E
R
A
 

pacta 
e
 

CARLOS 
M
A
R
Í
A
/
P
E
Ñ
A
R
E
R
R
E
R
A
 
A
N
D
R
A
D
E
 

Ñ 
San 

Cristóbal - Galápagas         

as 
Lc 
S
E
S
 

E



  

 
 

 
 

    

Irecclón 
General de 

Registro 
Ci 

  

identificación 
y Cedutación 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
DIGITAL 

DE 
D
A
T
O
S
 

DE 
I
D
E
N
T
I
D
A
D
 

P
a
 

ze 
N
ú
m
e
r
o
 

ÚnIco 
de 

identificación: 
2000087573 

  

Se otorgó 
ante 

ml, 
en fe de 

ello confiere 
esta SEGUNDA 

copia 
Certificada 

que 
se 

  

ico 
y sello 

en 
el 

mi 

    

¡ Day 
fe.- 

Nombres 
del 

ciudadano: 
PEÑAHERRERA 

AREVALO 
CESAR 

ANTONIO 
. 

  
  

¿Condición 
del 

cedulado: 
CIUDADANO*+ 

; 

  

            

="Lugar.de 
nádimientó; 

ECUADOR/G2 

        

p
a
r
 

O 
PRIMEDA 

  

ha de hacimiento'S 
DEMARZO 

DE 
19 

               

y 
Son 

Sristóbal 
- 
Golénapas 

    

Nacionalidad: 
ECUATORIANA 

     
       

BACHÍEN 
CIENCIAS 

+= 

PEÑAHERRERA 
'AÑORADE 

CARLOS 
MARIA 

              
NOTARIA 

SEGUNOA 
Dg. 

GANTON 
quita. 

la 
gn aro 

            

o
l
a
 

le electo y 
que 

lo 
a
n
i
 

  

és 
5 

fENationalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
    

Fetha 
de 

expedición: 
12 DE 

ENERO 
DE 

2016 

   

ración certificada a la fecha: 4 DE ABRIL 
DE 2019 

| PATRICIO 
SANGUÑA 

SIMBAÑA 
- PIGHINCHA-QUITO-NT 

2 - PICHINCHA 
- QUITO 

=
|
 peu 

“el 

Ledo, Vicente Talano 
G, 

  

|” de cart 
13-21312 

es DNA 
197-219-21312 

¡ión u persona ar 

  
      

  
        

  l 

    

 
 

 



  

 
 

¡ REPÚBL. 
E
]
 on 

      

pa 
«+ 

N
ú
m
e
r
o
 

Único. 
de 

identificación: 
0917824404 

¡Nombres 
del 

ciudadano: 
NUÑEZ:JARA 

JUAN 
MARCOS 

Condición 
del cedutado; 

CIUDADANO 
dea, 

PA 

“Lugar 
de n

a
c
i
m
 

lento: 
E
G
U
A
D
O
R
I
G
U
A
Y
A
S
I
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
I
T
 
R
Á
N
 

  

lento: 
23 

DE. 
N
O
V
I
E
M
B
R
E
 

DE 1
9
9
8
 

" 

  

Fecha 
de 

naci 

  

Nacionalidad: 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

    

Sexo; 
H
O
M
B
R
E
 

+ 
SE 

instrucción: SECUNDARIA 
a
 

  

“Profesión: 
ESTUDIANTE 

   
qe 

0%: 
Canición 

de 
d
o
n
a
n
t
e
:
 

S| DONANTE 

      

formación 
cerlficada a la Jocha 4 DE ABRIL DE 

2019 
¿EDISON 

PATRICIO 
SANGUÑA 

SIMBAÑA 
- PICHINCHA-QUITO-NT 

2 - 
PICHINCHA - QUITO 

 
 
  

al 

    

cado; 
199-213-21170 

Ll 199-2413-21170 
p
u
t
 

         

Codulación 

  
 
 

  
 
 

     

'agistraciviLgob.es, 
conformo 

o la LOGIDAG 4 
'anvententes cen este documento escrfba 

  



  
El 

19 
SEGUNDA 

D
E
L
 
C
A
N
T
Ó
N
 

QUÍ 

                  

  

de, 

o
 

«hd 

    

jebáigaco 
Loor 

OTRA 
SEQUIIDA DEL GANTON QUITU     

blica 

  

L
A
N
 
M
A
R
C
O
S
 
N
Ú
N
E
Z
 

J
A
R
A
,
 
debidamente 

fir 

    

    

  

del 
año 

dos 
diecinueve. DRA. 

PAOLÁ 
D
E
L
G
A
D
O
 
LOOR 

NOTARJAÁEGUNDA 
DEL 

CANTON 
QUITO 

É 

 



  

    

NOAA 

    

   





Cto
 U

lo
za
ra
Rc
 

au 

REPÚBLICA DEL ECUAL-3R 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 
céoua oe CIUDADANÍA 

As 
JUAN MARCOS. | 
En NACIMIENTO 

GUAYAQUIL z% 

TARQUI 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CiviL SOLTERO 

  

   

    

    
FECHA DE NacIriErito 1993-11-23 ge 

  

INSTRUCCIÓN PROFE 
¿ SECUNDARIA . ESTUL 

Í APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E NUNEZ CHILUISA MARIO CARLOS ELO 

APELLIDOS Y-NOMBRES DE LA MÁDRE 
¿JARA LOAIZA JANNET MARICELA 

É LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN” - * GUAYAQUIL dd : , 
2012-07-03 AF LS 

FECHA DE EXPIRACIÓN > 
07-03 $ 2024-07-0: E 2 

CORP: REG. CIVIL DE GUAYAQUIL Digit diria cr 

IDECUOD917824401<<<<<<<<<<<<<<< 

7 931123M240703ECU<<<<<<<<<<<<<< 

| NUÑEZ<JARA<<JUAN<MARCOS<<<<<<< 
FIERA GEL CEDULADO EE) PS 

    
   

a 3 

  

0917324201 
ras 

NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 
ar ro 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Á ' . 18 de la Le; 
midad con lo dispuesto en el Art 

Notarial, doy fé y CERTIÍFICO que el presente 

documento es fiel COPIÁ DEL ORIGINAL, y que obra 

de... Za. toja(s) útilles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolví al interesado. 

Quito, a A NS 

De confor 

  

        

   
Dra. PYOIÁ Deigado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QuiTO 

       





    

  

  

  

  

  

dá de 2 de 

Factura: 001-001-000014439 20192001000P00339 

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

NOTARÍA ÚNICA.DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

EXTRACTO 

[Escritura N; [20182001000P00339 

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE MARZO DEL 2019, (12:46) 
  

  

  

  

      
  

      
  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR ESA 

á ds Documento de No. . ó Persona que le: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA -|POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0101754786 NA TE 

PENAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS € ECUATORIA | MANDAN 
Natural [CARLOS MARIA DERECHOS ¡SEBuILA, es00848803" [a TE 

A FAVOR DE ¿e e A -| 
da Documento de No. Se Persona que 

[ persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad, representa 

[UBICACIÓN 
l Provincia Cantón E Parroquia 

[GALÁPAGOS SAN CRISTOBAL PTO. BAQUERIZO MORENO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA           
  

  

  

   



  
2019 20 01 01 

          
       

NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON - E 

san crisrónan FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .-oocuccccacocnacnscosoracoos 

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 

CUANTIA: INDETERMINADA .-..ccnonccccosoooonansnos A 

Di: 2. COPIAS srscrisancsrasionecaiconiciarosoreerserarecacona 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia: de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, 

     
      

el señor CARLOS MARÍA/ 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, A : 

NO
TÁ
Ri
a 
¿4
5 

Dra.
 2 

s2
ma
b 

- 
G
a
l
á
p
a
g
o
s



  

la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora j 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL.==5 

Los comparecientes de forma libre y voluntaria tienen a bien otorgar g 

presente PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiej 

a favor de su hijo CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula 

    
S
a
m
a
 

Cr
is
tó
ba
l 

- 
G
a
l
á
r
 

S
a
n
 

(



$ Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
¿Número único de: identificación: 0500849609 

  

       

    
    
    

     

  

      piro del dl ludadadós EP HERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Fecha de nacimiento: 7-DE MARZO' DE. 1986 

Nacióniálidad: ECUATORIANA ' 
  

Sexo: HOMBRE 

      

“Nacionalidad: ECUATORIANA” 

  

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

8 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N* de certificado: 191-206-03867, . 

a 191-206-03867 “Ledo. Vicehte Talano G. 
6 irector General del Registro Civil, Identificación y Ceciulación: 

Documento firmado. electrónicamente: :: 0 :. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE:: 

+ Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

         

  

        

    

     

      

  

  

  

     



        

    

  

y Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

    

a, Informació n n referencial de dliscapaci dad: 

    

  

Mensaje: > LA PERSONA Ni REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

    

     .... Información certificada a la fecl 

“Emisor! MARIA YOLANDA TASIP 'ALAPAGOS - SAN CRISTOBÁL 

_ N de certificado: 199: 206- 039 

A Í A                    

  

                          

    

          
 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

n General de ¿Registro Civil, 

cación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

    
  

  

      

  
   

  

N? de certificado: 198     

  

  

  

      

  

                       
198-206-03722. 

    -Númeto único: deidentificación: 0101754786 

   

   

          

    

$ Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

   

     

  

Estado Civil: CA 

RERA A ANDRADE CARLOS M 

    

Cónyuge: PEÑA 
    

Fecha de Matrimoni o: 22 DE JULIO DE 1988 - 

    

    

re: : AREVALO e SER ÁRDO -   

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Ngrofires de lina kg MOSQUERA DOLORES 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 
Emisot:-MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

  

   1 Lcdo. Vicente Taiario: G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



      

    

Dirección General de Registro Civil, 

ientificación ladulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

101754786 

AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES -*:, 
  

    
     

efe )ncial.de discapa idad: 
  

LÁ PERSONA NO, REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

Información certificada a la fectia: 14 DE MARZO DE 2019... : sa ; o 
* Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA: GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN-CRISTOBAL-NT 1 GALAPAGOS -SAN'CRISTOBAL / 

  

   

  

N* de certificado: 196-206-03775 

   A         

    

196-206-03 
              

  

    

  

  

  

     77 PE: E 
Il 
  

 



¡ERA Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación       EPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección Gerieral de Registro Civil, Identificación y Cedufación HE 

¿5 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

TAS Condición del cedulado: CIUDADANO — ¿ARA IA 
Fs A 

    

  

     

  

   
   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAP. 

AYORA 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra * 2202, 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   
   Mi 

«La institución o persona ante quien se presente este certificado deverá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

    

    

      

    

  

  

     Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

 



   

    

Dirección Gengral de Bapistm el ¡vil 

    

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿[| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

NUr noe 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a.la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 - ¿E 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 

       
N* de cértificad 

va ÑA 
134-205 

MN 
035 

      

        

  

  

  

  

  

 



  

Vá3a3I2222 

  

PERRERA 

Os Y HOMBRES DE! Lao 
AREVALO MOSGUERA MARÍA DELOURDES 

: 2 Y FECHA DE 
SANTA CRUZ 
2016-91-12 

    

     

on
04
46
R2
0        

  

ECHA 
2026-01-12 

  

   

  

Console CODES! 

            

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

[| -DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
HE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN    

   

  

   

    

     

SANTA CR 

IM a . 

  

   2. egpjoos E e 
J07ÓN EZ 

       



  

  

              

    

MSTRUCCIÓ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FAL 
AREVALO C GERARDO - 

MOSQUERA or 
LUGAR'Y FECHA DEEXPEÍ 

: CUENCA * 
- 2016-0518 

A 

  

la 

  

  

  

  

   



  

     
   

         

    

     

    

    

    

        

  

   

  

   

   

    

          

  

"MSTRUECIÓN PROFESIÓN /OCUEA 
BACHILLERATO — . EMPLEADO PRIVA 

J APELLIDOS Y NOR 

REPUBLICA DEL ECUADOR + PEÑAHERR RA BENIGNO A !IRECCIÓN GENERAL DE i A ' DEA Di REGISTRO CMI, E le ASELLIDOS Y NOMBRES 

  

ANDRADE MELIDA* 

LUGAR Y FECHA DEEXP! 
“SAN CRISTOBAL: -- 

+2014-05-04 

¡A DE EXPIRACIÓN 
2021-05-04 

    

   

e 

  

oc IMIL 
VA es LOURDES 

OM 

      

YE CERTIFICADO DE VOTACIÓN == os 4DE FESRERO 2618 ño PATAS tear Pra 

010 010-471 0500849609 NÚMERO 
JETA PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS. MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA: 

PUERTO AYORA Ml 
PARROQUIA 

A 

   



    impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Rentas* 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de: los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donacio declaraciones juramentadas, insinuaciones notariale     
promes 

Al efecto; drá suscribir las peticiones correspondientes, en docume 

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y ii 

derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico 

   
(= 
> 

A 
5 

9 
z 

Sa
n 

Cr
is
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l 

- 
G
a
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a
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o
s



- General de- Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES . DEL 

MANDATARIO: No obstante, la “amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la: plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAL AY Trini aaa 

bonus farlo Mo 

DES AREVALO MOSQUERA C.C. 010175478-6 

    r 

San Cristóbal - Galápagos



e ello confier 

día 
Se otorgó ante mí, en fe d 

mismo, año, Més, 
rubrico y sello en el 

     

  

   

lipanita GÚNpotas    
y 

San Cristóval - Galánagoz 

o esta SEGUNDA copia 
Certificada que 

de su celebración; Doy fe.- 

  

. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO. 
De conformidad a lo dispueste en el arhculo 18 de lo 
Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento. es fiel compulsa del documento que obra 

de to foja(s) utiles) que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolv: al interesado 

QUIIO O sonosooroorosro[Jobo ABRoo2Oldorccononano: 

  

   

   
StlÓ Delgado Loor * 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



      

    

2 Dirección General de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
  

    
Número único de identificación: 2000087573 

“Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

      

  

      

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 
+ 

0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

  

- Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

E ¡Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

mísor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
N? de certificado: 197-213-21312 

13-21 194-2: 21312 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a lá LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

haora, 
    

  

  

  

      

  

      

    

  

  

  Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

503 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EUA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único ale identificación: 0917824401 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 

  

     
“Condición del cedulado: CIUDADANO * 

  

: - Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILTARAUI 

Fecha de nacimiento! 23 DE NOVIEMBRE DE 1993 a a 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SECUNDARIA 

  

“Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: SOLTERO sd e 

    

- Cónyuge: No Rogjsta E o De a 

: Lo - A E Fecha da Matrimonio: No, Registr 

  

E Nombres del padre: MARIO: CARLOS ELOY NUÑEZ “CHILUISA 

Nacionalidad: - ECUATORIANA 

: Nombres de la madre: JANNET MARICELA JARA LOAIZA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

: q de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-213-21170 

a 
-213-2. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

  

    

                          

  

      

  

              l Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



    

    
      

    
   



le 
EsTapo civil SOLTERO 

  
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUI¡Ú 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dr Lores. tojals) utiles), que mefue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, A esconacannonresnnro de HesiMiods sonara 

   
Dra. PAGRÍDE! gudo Loor 

HOTARIA SEGUN
DA DEL CANTON QUITÓ 

  

      



Se otorgó ante mí y en fe de ello conficro esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de DONACIÓN otorgada por CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y OTRA a 

favor de JUAN MARCOS NÚNEZ JARA, debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de 

abril del año dos mil diecinueve. 

JS.     

     
DRA. PAOLÁ DELGADO LOOR 

  

nora EGUNDA DEL CANTON QUITO 

LARA. Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000113354 

DO 
20191701002P01442 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20191701002P01442 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE ABRIL DEL 2019, (13:05)     

    

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

[OTORGANTES 
+ OTORGADO POR 

Docui to de Nós 5 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A éntidad Identificació | Nacionalidad]. Calidad * | Personaque le representa 
- a n 

PEÑAHERRERA ANDRADE . ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Natural FREDY ALENY REPRESENTADO POR | CEDULA 0500992433 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

- AFAVOR DE > z z 

Documento de NS. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Si POR SUS PROPIOS A ECUATORIA |DONATARIO 
Natural NUÑEZ JARA JUAN MARCOS DERECHOS CÉDULA 0917824401 NA (a) 

UBICACIÓN 
ES + Provincia q Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:       
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

16200.00 
  

   
   Y AAA Dra. 

   
oOlá Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A-SOFIA-DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 

A FAVOR DE: 

JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA DONATARIO 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E,S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE MI, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE



DENOMINARÁ EL DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE, DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE 

ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIO, JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

EMPLEADO PRIVADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO 

NUEVE UNO SIETE OCHO DOS CUATRO CUATRO CERO GUIÓN UNO (091782440-1), 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LAS CALLES PASAJE JACINTO JIJÓN Y 

"CAAMAÑO Y AVENIDA INTEROCEANICA, SIN NÚMERO (S/N), PARROQUIA CUMBAYA, 

EDIFICIO EL GRECO, QUITO, ECUADOR. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD 

DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

 REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL 

CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR UNA PARTE, EL SEÑOR 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL 

DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS CUATRO TRES 

GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

    

    

Ss 7 

PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESA ú URI ES 
o NS 

QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DI NOMI _ 
4 > L 

iaa 07 
1 

EL DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD EG 
: Olor y xl 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ES 

DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, 

URBANIZACIÓN JARDINES DEL- ESTE DOS (2), «EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIO, JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA. EL COMPARECIENTE 

DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

: SOLTERO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO CERO NUEVE UNO SIETE OCHO DOS CUATRO CUATRO CERO 

GUIÓN UNO (091782440-1), DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LAS CALLES 

PASAJE JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO Y AVENIDA INTEROCEANICA, SIN NÚMERO (S/N), 

PARROQUIA CUMBAYA, EDIFICIO EL GRECO, QUITO, ECUADOR. LOS COMPARECIENTES 

SON LEGALMENTE CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y 

ACTÚAN POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE CONVIENEN EN 

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: SEGUNDA: ANTECEDENTES. — EL DONANTE ES EL ÚNICO Y LEGÍTIMO 

PROPIETARIO DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO 

(2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00). TERCERA: 

DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS



CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

“ESCRITURA, PROCEDE A DONAR COMO EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE EN FAVOR DEL SEÑOR JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, LA CANTIDAD DE 

OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A 

-OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO. 

SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR 

NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA 

UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS 

DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA 

"NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. CUARTA: ACEPTACIÓN. - EL DONATARIO 

EXPRESA SU MÁS PROFUNDO AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA-DONACIÓN 

- HECHA A SU FAVOR. QUINTA: CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE 

“LA FIJA EN LA SUMA DE DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, (USD 16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. - EL DONANTE Y 

EL DONATARIO RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE 

QUITO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS 

GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE 

DONACIÓN, HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DEL DONATARIO. 

. OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO.- * CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN 

AUTORIZADAS PARA QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS 

LOS ACTOS TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA.- 

Ml USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

. QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Y LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 

cc. FOCOS 

SER 
JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA 

¿CC O9IBALEFRO | 

  

       

  

DOCTORA BAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

Factura: 002-002-000043521 20190901054P00512 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

ADN 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: | 20190901054P00512 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[7 DE MARZO DEL 2019, (15:48) 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

                  

  

  

          

  

    
  

  

OTORGANTES 
a Ss aa ¿OTORGADO POR + pe F Dad 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal - Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalidad | Calidad |- representa 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONAN 

Natural lFREDY ALENY DERECHOS GÉDULA e000easaS Ia: TE 
NUÑEZ CHILUIZA MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |TESTIG 

Natural CARLOS DERECHOS CÉDULA 0908457567 NA o 

RAMIREZ GONZALEZ TANÍA DE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |TESTIG Natural | AS MERCEDES DERECHOS CÉDULA 0910240290 [yx o 

E ye at AFAVOR DE... SEE z Ena z Tn 

3 A Documento de + No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalldad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

ES si Provincla:::+- ¡Ebscrs ba E «+ Parroquía “3 
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N?: 20190901054P00512 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MARZO DEL 2019, (15:48) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

https:/lapps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf.jsessionid=FBwRCw0El0paVj83qZ-IRAyeUsuPgmDgo- 
EH1R4u.sapextemol.srv.registrocivil.local:srv-ext-portal- 

  

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: http:/lappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zul 

  

OBSERVACIÓN:     
  

  
 



NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

MERCEDES 

TESTIGOS oonoornrrnnnnnocnn mio 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-rooniamaoo 

  

DI: 2 COPIAS ¿on 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Fepúhlica del Ecuador, 

el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA PAULA 

SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por el 

señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de NUÑEZ JARA JUAN MARCOS, solicitándome para ello 

proceda a receptarle su declaración juramentada; por lo que en ejercicio de 

la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración juramentada de PEÑAHERRERA 

ANDRADE FREDY ALENY quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, a quien de conocerlo 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que 

con su autorización han sido debidamente verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y demás



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

instrumento como habilitantes; y al efecto, instruidos por mi, A 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con cn 

exactitud, bajo juramento declaran: A) El señor PEÑAHERRE 

ANDRADE FREDY ALENY es propietario de un paquete accionario de 

ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada una de la 

Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA. B) 

Que el señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY ha decidido 

donar incondicional e irrevocablemente a título gratuito su paquete 

accionario de ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada 

una, de la Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. 

OPEANSA a favor de NUÑEZ JARA JUAN MARCOS con cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO SIETE OCHO DOS CUATRO 

CUATRO CERO UNO (0917824401). C) Presentes los testigos: NUÑEZ, 

CHILUIZA MARIO CARLOS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, Empleado Privado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, RAMIREZ 

GONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, Licenciada er Comercio Exterior, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil quienes comparecen por 

sus propios y personales derechos a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido debidamente verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; idóneos, para comparecer, 

quienes declaran que efectivamente el patrimonio de PEÑAHERRERA 

ANDRADE FREDY ALENY garantizan su subsistencia.- Por lo expuesto, 

   

   



  

“" TESTIGO 

    PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA. Al efecto! 

suscriben la presente, el peticionario y los testigos, conjuntamente conmigb 

La Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados. LA PRESENTE 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN la incorporo en el Protocolo de Escrituras Públicas a mi 

cargo, de todo lo cual DOY FE -——=-- A ÁÁ 

C.C. 0500992433 

DONANTE    
      . 0908457567 

  

M GONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES 

C.C. 0910240290 

TESTIGO 

    

AL ae = E Z 
NOTARIA QUENCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON 

7 7 

GUAYAQUIL



    SEÑOR NOTARIO a S 

       
          

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DO) O 
que otorga FREDY ALENY PENAHERRERA ANDRADE, portador de la cédula de c; 0 y 

no. 050099243-3, por sus propios y personales derechos. El peticionario es mayor dí ad > 

estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación marino mercante, dóbgili 

           WE eo Lp 
” 

    PRIMERA. ANTECEDENTES, El Donantees propietario de un paquete accionario de-8, 100 

acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía OPERADORA” 
TURISTICA CARGO S.A OPEANSA: que donará a favor del señor JUAN MARCOS NÚÑEZ 
JARA, titular de la cédula de ciudadanía no. 0917824401. 

SEGUNDA.- INSINUACION DE DONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. 18 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial los comparecientes requieren que previamente se levante 

un Acta de Subsistencia de Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de 
la escritura de Donación. Sírvase autorizar al compareciente: FREDY ALENY PEÑAHERRERA 
ANDRADE a la donación del paquete accionario que se encuentra detallado en la clausula 

anterior, a favor del señor JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, Declaro con juramento la veracidad 
de la información relacionada con el paquete accionario. 

En la actualidad el compareciente, posee suficientes recursos económicos y otros bienes que 
gerantizan se subsistencia. Para: tal efecio- es necesaria la- declaración juramentada- del 
compareciente con la intervención de dos testigos que acrediten que el donante tiene solvencia 
económica, delo cual se dejará constancia en el acta notarial que servirá de suficiente documento 
para-realizar-la donación. Por lo que se presenta como testigos a los señores: MARIO CARLOS 
NUÑEZ CHILUIZA, titular de la cédula de ciudadanía número CERO- NUEVE €ERO OCHO: 

CUATRO CINCO-SIETE CINCO -SEIS -GUIÓN SIETE (090845756-7), y TANIA DE LAS 

MERCEDES RAMÍREZ GONZÁLEZ, titular de-cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

UNO -CERO DOS CUATRO CERO -DOS NUEVE GUIÓN (091024029-0), de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este ciudad de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
acto jurídico. 

       ZN 
Fico Alen 
   

Vas o 

Tañia De Las Mercedes Ramírez González 

EL 091024026-9 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE    
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A
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Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATR 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Condición de donante: 120 0D 

la 
ELA HARE     

    
           

    

  

  

                  

  

    

  

      

  

N' de certificado: 193-203-288074 
EE i IBER = : 

ss IEEE MET E E É E e 

de A Lcdo. Vicente Taiano G. EE e 
193-203-28074 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación HA, 

o o Documento firmado electrónicamente za ES ds 
  

- La insiitución o persona anie quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitpe://viriual.registrocivilgob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec



     HOMBRE 
+10 DIVORCIADO 

  

    

       



        

p
o
 

            

   

   

       

     

"INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Et cocascioca cc UD cc 
2 DQTUBRE.....ooncorronoos. de mil novecientos 

  

  

liende la presente ucta del matrimonio de ; : . 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE s ....FREDY. ALENY.. PRÑAHECRGA, ANDRADE 
-PUCAYAOD/C OTOPAXT. ABRIL. de 1948, de nacionalidad . 
profesión .... HLENOLO con Cédula N2 22433,...., domiciliado en 

BENIGNO.. REÑAHERIURRA..- A 
- NOMBRES Y APELLIDOS DE 5La CONTRAYENT 

snsno el ....29, de 
.« de profonión BACHILLER. EN, HI, AA 

de estado anterior 

          

  

    

   

estado anterior ; 

      SOTA _MAGDAEENA. JARAMILLO. .PROSÍO. 
SERTIEMBRE,. de 19...58 de nacionalidad . 

Cédula N? ..170537653: 

hija de . 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio reconecieron a a 

       

   
         

   

  

    

   

    

  

MY OBSERVACIONES: 

  

FIRMAS : 

    

   
     



    
Dirección General de Registro, 
Identificación y Cedul. 

   

    

     

   
   

  

   

      

Dd 
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jm y Cecolacion 

  

DE PICH) NOK o 1%E,Í ) 
  

Jofo de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente eutorizada de los 

zada mediante sentencia del Juez 

  

Ufa copia se archiva. 

.. de 1.9 

  

   ina "Tele de 0 

“n 
ur 
pe 
“n 
XxX 

E 

< 

pe > declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

    

con fecha    

   

   
   

Desterirmempseras 

  

ete de 0 

  

ina 

O'TRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

   

  

Lcdo. Vicente Talano G. 

Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente a A 

    
    ps:leirisial reg! 

  

La institución o persona anie quien se presente esie certi deberá validario en:1 vil.gob,ec, coniorma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esie documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



     

   

  

irección Gerjeral de Registro Civil, 
Y EE 

Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN] 

Número único de identificación: 0908457567 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

z Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA LOAIZA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: NUÑEZ BALAREZO MARIO 

  

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHILDIZA OLGA 

   

  

UAT Rabia 

  

Nacional 

Fecha y 

    

Condición de donante: S1 DU 

      

MARZO DE 2019 

- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

información ceriif 

Emisor: SIMDY 

  

  

  

      

  

  

        

    

  

         N* de certificado: 191-203-98174 

a Ú in UE I Il MT 
! 00 pl Lay ll A nl | 4 il Ledo. Vicente Taiano S. 

  

: Director Generai del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

    conforme a |. , numeral 1 y als LCE. 'alregistrocivil.go! a 

documento escriba a enlineaQregistrecivil.gob.ec 

   i validario en:https://vi 

Vigencia del docs 1 validación o e mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes co 

 



  

   
  

  

  

    

MARIO CARLOS -       
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENT i 

   

   

  

Número único de identificación: 0910240290 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ GONZALEZ TANIA 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMERCIO EXT. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cényuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS RAMIREZ 

  

Nacionalidad: 

      

     

  

inform 

Emisor: Sib 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

..... Documento firmado electrónicamente... 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

    
VINCIA 

GUAYAQUIL 

  

      

    
   

IDECUDOID2E 
64£0925F2507 
RANIREZ<GONZ 

      

    
   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCI 

  

- DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (PRESEA: TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA | X ' ) , 

A A 

SECTOR: (societario Ls] MERCADO DE VALORES SEGUROS A ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 125763 DOMICILIO: PUERTO AYORA, ] 

  

  

  Ml 

RUC: 2091756032001 . 

  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): ren ANDRADE CARLOS MAR!A; 

CAPITAL SOCIAL: $ 162.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 28/12/2056 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. : 

      

07/03/2019 1 

  

FE 

Es obligación de la persona o servidor púl Ablic 0 que recibe este documento validar siy autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.eciportalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: . [ SOU INE UT i0i3 8 

e 
INIA EE 

A 
   

      

  |     

   



  

REPÚBLICA DEL EGUADOR 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E a d 
REGISTRO DE SOCIEDADES ¿ > 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

    No. de Expediente: (1256 

  

No. de RUC de la Compañía: 2091756032001 
  
  

Nombre de la Compañía: OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA 

C
A
M
A
 

  

  

  

  

  

, Situación Legal: ACTIVA 

No, — | IDENTIFICACIÓN " NOMBRE NACIONALIDAD |, HLODE CAPITAL SJONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL 

1 0500849609 PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA ECUADOR NACIONAL $ 81.000%00 N 

2 0500992433 PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY ECUADOR NACIONAL $ 81.000:%000 ll N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las misrnas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los adminisiradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la exisiencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Ari, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRUNES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

  
  0191 

  

07/03)        

  

validar su autenticidad ingresando al portal web 

a 
SODD24 

que recibe 

«php con    

    
    AE 

   



  

    
    

    
    

“IGUAL A SU ORIGINAL Y “EN FE DE ELL N RO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA “+PDÉ LA 

INSINUACIÓN OTORGADA POR EL 
PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALE 
CALIDAD DE DONANTE, NUÑEZ CHILUIZA MARIO 
CARLOS Y RAMIREZ GONZALEZ TANIA B 
MERCEDES EN CALIDAD DE TESTIGOS, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA DK SU 

OTORGAMIENTO. 

      
   

AB. PA 
NOTARIA QUINCU/ 

NÍO 
ÉSTMA RTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL



  

Factura: 002-002-000043530 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

20190901054P00518 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

  

  

[Escritura N: [20190901054P00518 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE MARZO DEL 2019, (17:52)     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

OTORGANTES 

E OTORGADO POR ES 

4 Documento de No, 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad| Calidad ] 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDAN 
Natural FREDY ALENY DERECHOS CÉDULA 0500992433 NA TE 

ss A FAVOR DE 

z Documento de No. 
Persona | - Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad| Calidad 

UBICACIÓN 
E - Provincia pá sa -;- Cantón-.. E + Parroquia :- 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       
  

Persona que le 

representa 

Persona que 

representa 

  

OBJETO/OBSERVACIONES:   

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

- CONTRATO:   
INDETERMINADA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER! 

GENERAL QUE OTORGA FREDY | 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO.--------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

DI: 2 COPIAS. omnia 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

Y 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

Poder General al íenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: —- COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

ALENY PEÑAMHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía: número CERO CINCO CERO CERO NUEVE



  

»
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Í) 
NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (0500 97434 

AN 72 Paola De, 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; €) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

=2-28 muebles, derechos representativos de capital y en general 

  



    

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase die 

bienes “que implique transferencia de dominio o gravamel 

sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar el 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financieras 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E   
Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales comó” 

compraventa, donaciones, declaraciones  ¡juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el chal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

mandato, el mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

_ mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tal  efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía-de esta escritura pública, por su 

  

   

 



VD
 

0
 

1
 

0
 

naturaleza, és INDETERMINADA.- QUINTA.- / 

Este Poder General tendrá duración indetermina    
Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del] presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO:  —¡ivodian(Myahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

Cassino, departamento cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORRIEO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaherrera(Mhotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente
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para incorporar su ficha índice del certificado ele 

datos de ¡identidad ciudadana. En  consecuenci   

compareciente se afirma en el contenido de la pr 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públi 

  

   PODERDÁNTE 

C.C. 0500992433 

LA ón 
AB. PAYLAS, 

Ñ 
NOTARIA TITUYÁR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

g 

" CANTÓN GUAYAQUIL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA N 

lia Sexo: HOMBRE X 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

  

    
  

Estado Civil: DIVORCIADO | 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-204-10395 

       

          

    

            

A ¿BR 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.segistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  
NOTARIA UIC NACÉS ip CUARTA bel qq ARTÓN GUAYAGUIL 
FIEL COPIA DE DOCUMENTE TOS Ex; XHIBIDOS Ey ORIGINAL 
DOYFE que ta fotocopias) qUe an al (los tecede deln) es (son) Igual(es) originales) ue 

) docu] Entos[sj 
Me fue AS en FOJAS). .     



  

IGUAL A SU ORIGINAL Y-EN FE DE ELLO C ON 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA /b 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENEÑ 
OTORGA FREDY ALENY PEÑAHERRERA A 
FAVOR DE CESAR ANTONIO PEÑARN 

AB. PAYUÍ 
NOTARIA QUINCUAG 

£/ GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN quiro 

De conformidad a lo dispuesta en al articulo 18 de le 

Ley Notarlal. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es fiel compulsa del documento que obIa 

de Y foja(s) utilles) que me tue presentado para 

este efecto y que act 1 7 volvi al interesado 

Quito a a A . Ñ esannonsnrnons 

Dra. Páoá Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
       

   

AL 

   

  

    

  

   

    

 



$ Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

7 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a "Número único de identificación: 2000087573 

  

   
, ombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

      

  

      

  
-.. Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

    

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

ión de donante: SI DONANTE 

O certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor; EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-213-21431 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

  

            

  

           

    

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarla en:https:/virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

“Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5 Dirección General de Registro.Civil, . 

Identificación y Cedulación 

    

"Número único de Identiicación: 0917824401 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 

= Condición gal cedulado: CIUDADANO 

“Sexo: HÓÑBRE - 

    

  

  

=> Instrucción: SECUNDARIA cd    “Profesión: ESTUDIANTE | 

: Estado Civil: SOLTERO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. É 

    

z - Nombres de la: madre: JANET MARICELA JARA LOAIZA 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-213-21223 

196-213-21223 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
  

            

  

            

    

      

  

    

  

| wo poc 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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cévua oe CIUDADANÍA 0% 
z APELU y ES 
LIS NUNEZ TARA o 

==) JUAN MARCOS. 

ES UIGAG RE Macimenro 

GUAYAQUIL 

TARQUI 

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUAL-R 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRE “31, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 

FECHA DE Nactmrenro 1993-11-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CiviL SOLTERO 

  

  FESGA TEL CEDULADO 

2-1 

E 
   

  

    
    0027 -024    

re 

E vor 
O-2019 

INSTRUCCIÓN 
í SECUNDARIA 

¿ JARA LOAIZA JANNET MARICELA 

l 

  

       
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE z 
* NUNEZ CHILUISA MARIO CARLOS El: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a GUAYAQUIL po 
2012-07-03 bf Al mb 
EUADE EXPIRACIÓN s : 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

1DECUO917824401<<<<<<<<<<<<<<< 
931123M240703ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NUÑEZ<JARA<<JUAN<MARCOS<<<<<<< 

“ . eri E ra e 

SECCIONAL: 

    

3) 

0917324201 

NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

i i - 18 
formidad con lo dispuesto en el Art 

ona doy fé y CERTIFICO que el presente 
Notarial, 
documento es fiel COPIA DEL OR 

foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto se 

de la Le; 

IGINAL, y que obra 

guido devolví al interesado. 

A 
   

    

   
Dra. PÍO JUN 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

igudo Loor



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, 

a favor de JUAN MARCOS NUÑEZ JARA debidamente firmada y sellada en Quito, a 

cuatro de abril del año dos mil diecinueve. 

  

     

      

DOCTORA'PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Jn
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REPÚBLICA DEL ECUAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTER! 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI: 

céou oe CIUDADANÍA 

os 
JUAN MARCOS, 

EIGRG RE Macinareirro 

GUAYAQUIL a 
TARQUI . : 

FECHA DE NacimiEtiro 1993-11-23 pg 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

    

   

    

    

0027-0824 0917324401 

NUÑEZ JARA JUAN MARCOS 
2 =r 

  

INSTRUCCIÓN PROFE 
¿ SECUNDARIA - 3 ESTU 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; : NÚÑEZ CHILUISA MARIO CARLOS ELO 
* APELLIDOS YNOMBRES DE LA MÁDRE 
JARA LOAIZA JANNET MARICELA 

CHA DE EXPEDICIÓN”     
  

      
' LUGAR Y 

2 - e e 
S FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA. DEL GOBIERNO CORR: REG. CIVIL DE GUAYAQUIL + GENERAL SECCIONAL 

1DECUO917824401<<<<<<<<<<<<<<< 

931123M240703ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NUÑEZ<JARA<<JUAN<MARCOS<<<<<<< 

  

e 

ME 

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTON QUITO 

De confor 

Notarial, 
document 

este efecto y que acto seguido de 

i il 18 de la Le; 
midad con lo dispuesto en el Art. 

doy fé y CERTIFICO que el presente 

o es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

toja(s) útil(es), que me fue presentado para 

volví al interesado. 

A 

  

    

  

   
Dra. PGO igado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

GUAYAQUIL : : A 
2012-07-03 GF 2. le oido E 

FECHA DE EXPIRACIÓN - : 
1024-07-03 z ;





     

  

  

  

  

  

  

  

Factura: 002-002-000043530 20190901054P00518 

¿ 
4 
1 
4 
4 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N”: [20190901054P00518 ] 

ACTO O CONTRATO: | 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [7 DE MARZO DEL 2019, (17:52) |       
  

OTORGANTES 
  

nt % + A , «5. OTORGADO POR   
  

  

  

  

  

                    

  

     

    
    
  

  

  

    
  

s z Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad|  Calldad representa 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDAN 
Natural FREDY ALENY DERECHOS CÉDULA 0500992433 NA TE 

A FAVOR DE > 

q $ 0 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad]| Calidad representa 

[UBICACIÓN ] 
HER "Provincia E E +... Cantón - , a "Parroquia --. : 
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: z 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Exa INDETERMINADA |] 

  
  

  

  

É 

Ay pad _ 

opc CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA FREDY Ñ 
X 

ALENY PEÑAMERRERA ANDRADE ' 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO.--==-==-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

DI: 2 COPTAS ¿rre 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE - quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del. presente instrumento, el señor FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía: número CERO CINCO CERO CERO NUEVE 

A 

  



       ¿ 
1 NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (0500 99:43 

70 Pa 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

NO
D 

0
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O
 

0
u
-
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ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

10 ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

11 SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

12 que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

13 efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

14 sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

15 Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

16 mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

17 ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

18 escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

19 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir 

20 y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

21 intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

22 privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

23 mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

24 modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

25 con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

  

muebles, derechos representativos de capital y en general



    
<= TT 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase “d 

bienes “que implique transferencia de dominio o gravamen 

S : S : : ¡ 
sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar a 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier títámite ante instituciones financieras   nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales com 

compraventa, donaciones, declaraciones  ¡uramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al “efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCE Ro, : AMPLIAS FACULTADES DEL 

   del presente 

  

MANDATARIO: No obstante. la 

mandato, el mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

_ mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tal  efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía -de esta escritura pública, por su 

   
  



naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- 

Este Poder General tendrá duración indetermina    podrá revocarse por medio de escritura públicaSUgf 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás clánsulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segurida de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notatial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO:  —¡vodian(dyahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

_ Cassimo, departamento cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

" sels cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaherrera(dhotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente
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para incorporar su ficha índice del certificado ele 

datos de ¡identidad ciudadana. En  consecu 

  

A GS 7 3 > 
NOTARIA TITULAR úz CÚAGÉSIMA CUARTA DEL 

" CANTÓN GUAYAQUIL



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerlificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-204-10395 

Il ll ! l e | ! ! Ledo. Vicente Taiano G. 

196-204-103 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtua!.segistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ROTARIA CUINA CESA, CURA be CARTÓN GUAVAG Li 
FIEL COPIA, DE OOCUMENTOS 

   

EXHIBIDOS Ey ORIGINAL 
DOYFE que la fotocopia(s) que ántecede(n) es (son) Igual(es) 
ai (los) 

[sj originalles) QUe me fue exhibido en + FOJA[E), . sa 
Euay e 

E     a 

 



    

   
   

IGUAL A SU ORIGINAL Y -EN FE DE YA 

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA e 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENER ] 
OTORGA FREDY ALENY PEÑAHERRERA AM | 
FAVOR DE CESAR ANTONIO PEÑAR 

       NOTARIA QUINCUÁGÉSIMA A e ARTA DEL CANTÓN 
7, / GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad a lo dispuesta en al arhculo 18 de le 

Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es fial compulsa del documento que obra 

de Y foja(s) utilles) que me tue presentado paro 

este efecto y que act Me 2 volvi al interesado 

QuilO O soooonoraneo 1708 0% asneenonosaoas 

    

   
Dra ¡oORá Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

«««Númiero único: de identificación: 2000087573       

     

   

¡AHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO mbres de ciudadano: PE 

  

      

  

      

  

'ormación certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-213-21431 

195-213-21431 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

          

      

  

      

  

          
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

“Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

    

 



    
£ Dirección General de Registro Civil, 

aña" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   Número'único de identificación: 0917824401 

“Nombres del ciudadano: NUÑEZ'JARA JUAN MARCOS 

       

  

_.+" Condición del cedulado: CIUDADANO      Ez. 

"¿Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE-1993 

SA Nacionalidad: ECUATORIANA. 0 
  

psc e, BesogióMpRE amos 
> Instrucción: SECUNDARIA he sa 

Profesión: ESTUDIANTE == 
      

  

? Estado Civil: SOLTERO 
      

      

5 Norfbres del padre: MARIO CARLOS ELOY NÚÑEZ CHILUISA 

E Nacionalidad: ECUATORIANA yA 

E Nombres de la madre: JANNET MARICELA JARA LOAIZA 

: Nesidbsia ECUATORIANA 

Fechalds expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

E E Condición de donante: SI DONANTE 

-= Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

- Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA -'PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-213-21223 

A, 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

-213-21223 : . di á a id 
196-213-21223 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

            

  

    

  

    

  

    

    

        

  
Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUAL.: 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRE €: 21 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ o 

cévuta ve CIUDADANÍA 
APELO Y E 
NÚÑEZ DARA oo 
JUAN MARCOS 

SUN 
GUAYAQUIL 
TARQUI 

FECHA DE Nacimiento 1993-11-23 
NacionaLioao ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CiviL SOLTERO 

  

    

      

NACIMIENTO 

    

   
INSTRUCCIÓN 516 

¿ SECUNDARIA ESTUDÍA 

: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
; NUNEZ CHILUISA MARIO LoS EL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
¿ JARA LOAIZA JANNET MARICELA Z > 

LUGAR Y FÉCHA DE EXPEDICIÓN . 
GUAYAQUIL ds , 

2012-07-03 : E 2 he Jnta 

A a 1 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
SOBRE REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL. 

IDECUO917824401<<<<<<<<<<<<<<< 

z 931123M240703ECU<<<<<<<<<<<<<< 

Í NUÑEZ<JARA<<JUAN<MARCOS<<x<<<<< 

> » ne E o. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

doy fé y CERTIFICO que el 

es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

. foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

to seguido devolví al interesado. 

Notarial, 
documento 

Berns.    
este efecto y que ac 

de la Le; 
presente 

A OS 

      

   
Dra. Pdo so 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITS 

  

igado Loor



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, 

a favor de JUAN MARCOS NUÑEZ JARA debidamente firmada y sellada en Quito, a 

cuatro de abril del año dos mil diecinueve. 

  

     

    

DOCTORA'PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
¡PAU | or 

Dra. Paola Delgado Lo 

Z NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO


